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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01588/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por -------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc9595466]ANTECEDENTES

1. El once (11) de febrero de dos mil diecinueve se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00169/CUAUTIZC/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“SOLICITO INFORMACIÓN DE LOS NOMBRES DE LOS RESPONSABLES DE LAS SIGUIENTES ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2019-2021 Y NÚMERO DE EXTENSIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8 CONSTITUCIONAL. SECRETARIA PARTICULAR COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINACIÓN DE IMAGEN Y REDES SOCIALES UNIDAD DE CONTENIDO Y REDES SOCIALES UNIDAD DE VIDEO, FOTOGRAFIA Y DISEÑO COORDINACIÓN DE PRENSA UNIDAD DE REDES Y SÍNTESIS INFORMATIVA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN DOCUMENTAL SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA OFICINA DE LA PRESIDENCIA DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN ORGANIZACIONAL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN INSTITUCIONAL DEPARTAMENTO DE ESTUDIO Y PROYECTOS DEPARTAMENTO DE GOBIERNO DIGITAL DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN INTERNACIONAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS DE CONTRATACIONES DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO NORMATIVO. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO UNIDAD DE TRANSPARENCIA PROCURADURIA CONDOMINAL UNIDAD DE ANÁLISIS E INFORMACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ORGANIZACIONES VECINALES DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A UNIDADES HABITACIONALES DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A AUTORIDADES AUXILIARES SUBSECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEPARTAMENTO DE ACTAS Y ACUERDOS DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A AUTORIDADES AUXILIARES DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y COORDINACIÓN EDILICIA DEPARTAMENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL SUBSECRETARÍA DE VINCULACIÓN DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS CALIFICADORAS, MEDIDORAS Y CONCILIADORAS. DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL DEPARTAMENTO DE PRECEPTORIA JUVENIL. CONTRALORÍA MUNICIPAL DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN A DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN B DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN C TESORERÍA MUNICIPAL COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y VERIFICACIÓN COORDNIACIÓN DE CATASTRO COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS DEPARTAMENTO DE INGRESOS DIVERSOS DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBLIGACIONES FISCALES DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES DEPARTAMENTO DE CUENTA PÚBLICA COORDINACIÓN DE SOLVENTACIONES COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO COORDINACIÓN DE CONTROL DE OPERATIVO COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS ANTISOCIALES COORDINACIÓN DE FORMACIÓN POLICIAL UNIDAD CENTRAL DE EMERGENCIAS Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEPARTAMENTO DE GRUPO MODELO DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO MONTADO Y CANINO DEPARTAMENTO TÉCNICO OPERATIVO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL DEPARTAMENTO TÉCNICO OPERATIVO DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO TRÁNSITO DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO A PIE DEPARTAMENTO DE VIALIDAD ESCOLAR Y APOYO A TRANSPORTE PÚBLICO DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO METROPOLITANO COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN METROPOLITANA UNIDAD DE APOYO JURÍDICO UNIDAD DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN DEPARTAMENTO DE CONTROL, ANUNCIOS Y ESTRUCTURAS. DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE OBRA DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA POR CONTRATO DEPARTAMENTO DE OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y REESTRUCTURA DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN AMBIENTAL DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD DIRECCIÓN DE CULTURA DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO Y VINCULACIÓN DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y DUFUSIÓN CULTURAL DEPARTAMENTO DE TURISMO CULTURA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ESCUELAS DEPARTAMENTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN EDUCATIVA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO UNIDAD DE ATENCIÓN EMPRESARIAL DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN ECONOMICA DEPARTAMENTO DE PROMICIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEPARTAMENTO DE SERVICIO DE EMPLEO DIRECCIÓN DE ABASTO Y COMERCIO DEPARTAMENTO DE MERCADOS DEPARTAMENTO DE ABASTO EN VIA PÚBLICA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS UNIDAD DE SANIDAD, PREVENSIÓN Y CONTROL ANIMAL DIRECCION DE EQUIPAMIENTO URBANO DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO URBANO DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y PANTEONES DIRECCIÓN DE LIMPLIA DEPARTAMENTO DE BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN UNIDAD DE CONTRATACIONES DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEPARTAMENTO DE FIANZAS Y SEGUROS DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE NOMINA DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN VEHICULAR DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA,DESARROLLO Y SOPORTE DEPARTAMENTO DE TELECOMUNICACIONES DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURIDICOS UNIDAD DE ENLACE NORMATIVO DIRECCIÓN JURÍDICA CONSULTIVA DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA DEPARTAMENTO DE CONVENIOS Y CONTRATOS DIRECCIÓN JURÍDICA CONTENCIOSA DEPARTAMENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-LABORAL DEPARTAMENTO CONTENCIOSO CIVIL-PENAL UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y DICTAMINACIÓN DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN DEPARTAMENTO DE BOMBEROS INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD UNIDAD DE PROGRAMAS ESTATALES Y FEDERALES. UNIDAD DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y DISEÑO DE REDES SOCIALES. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN. INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA. SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GEOESTADÍSTICA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA POBLACIONAL DISEÑO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PROYECTOS ESTRATÉGICOS SISTEMA DE EVALUACIÓN MUNICIPAL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD Y EMPODERAMIENTO ENTRE MUJERES Y HOMBRES (INMUDECI) DEPARTAMENTO DE EMPODERAMIENTO A LAS MUJERES. DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y ESTADÍSTICA. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN, ATENCIÓN Y DESARROLLO URBANO. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI (INMUDECI) DIRECCIÓN GENERAL UNIDAD DE PROYECTOS DEPORTIVOS COORDINACIÓN JURIDICA CONTRALORIA INTERNA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN DEPORTIVA UNIDAD DE INGRESOS Y EGRESOS COORDINACIÓN DE CULTURA FISICA TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO Y CAPACITACIÓN TITULAR D LA UNIDAD DE DEPORTE ESCOLAR Y MUNICIPAL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACTIVACIÓN Y RECREACIÓN COORDINACIÓN DE CALIDAD PARA EL DEPORTE UNIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y DEPORTE ADAPTADO UNIDAD DE DEPORTE POPULAR COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) JUNTA DE GOBIERNO PRESIDENCIA (DIF) DIRECCIÓN GENERAL (DIF) DIRECCIÓN DE SERVICOS DE SALUD (DIF) CLÍNICA MATERNO INFANTIL (DIF) CENTRO DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL (DIF) DEPARTAMENTO DE CLÍNICAS Y CENTROS PERIFÉRICOS (DIF) DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGÍA (DIF) UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN UNIDAD DE PROCURACIÓN DE FONDOS UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL UNIDAD DE TRANSPARENCIA ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL DEPARTAMENTO DE PREVENSIÓN, ORIENTACIÓN E INTEGRACIÓN FAMILIAR DEPARTAMENTO DE JORNADAS COMUNITARIAS (DIF) DEPARTAMENTO DE SERVICIOS NUTRICIONALES DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR (DIF) DIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS (DIF) DEPARTAMENTO DE ESTANCIAS INFANTILES, LUDOTECAS, CRUBES DE DEPARTAMENTO DE JARDIN DE NIÑOS (DIF) DEPARTAMENTO DE CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIF) PROCURADURIA DE PROTECCIÓN AL MENOR Y LA FAMILIA (DIF) DEPARTAMENTO JURÍDICO (DIF) DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y VINCULACIÓN (DIF) DEPARTAMENTO (CEPAMIF) CENTRO DE PREVENCIÓN Y ATENCIAL AL DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN OFICINA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (DIF) OFICINA DE SITEMAS (DIF) SERVICIOS GENERALES (DIF) PATRIMONIO (DIF) ORGANISMO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OPERAGUA) DIRECCIÓN GENERAL DE OPERAGUA SECRETARÍA TÉCNICA UNIDAD DE GESTIÓN DEL AGUA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN CONTRALORÍA INTERNA DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES DEPARTAMENTO DE AUDITORIA COORDINACIÓN JURÍDICA DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CONTENCIOSOS DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CONSULTIVOS COORDINACIÓN DE CULTURA DEL AGUA Y COMUNICACIÓN SOCIAL UNIDAD DE CAPACITACIÓN UNIDAD DE ATENCIÓN A MEDIOS DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA COORDINACIÓN DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN DEPARTAMENTO DE MEDICIÓN Y FACTURACIÓN DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y DICTAMINACIÓN DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL Y RESTRICCIONES DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES COORDINACIÓN DE FINANZAS DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUSPUESTOS DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA UNIDAD DE ATENCIÓN AL PÚBLICO MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI) DIRECCIÓN GENERAL SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DEPARTAMENTO JURÍDICO CONTRALORIA INTERNA. DEPARTAMENTO DE AUDITORIA” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. Así las cosas, el cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante veintiún (21) archivos electrónicos, los cuales en su parte sustantiva refieren lo siguiente:

· 169.pdf: Consiste en un oficio número PM-CCS/030/2019, del doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Coordinador de Comunicación informó al Titular de la Unidad de Transparencia que sobre la solicitud hace del conocimiento que hubo una reestructuración del organigrama en el área a su cargo que antes era: la Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación de Imagen y Redes Sociales, Unidad de Contenido y Redes Sociales, Unidad de Video, Fotografía y Diseño, Coordinación de Prensa, Unidad de Redes y Síntesis Informativa, Unidad de Difusión, Promoción y Diseño de Redes Sociales; razón por la cual remite un cuadro de contenido con los responsables, puesto, número telefónico directo, sobre como ahora se integra dicha área, como a continuación se muestra:

[image: ]
· 00169.pdf: Consiste en el oficio número DGSJ/0458/2019, del trece (13) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios Jurídicos informó al Titular de la Unidad de Transparencia que a la fecha del oficio no se ha terminado el proceso de entrega de nombramientos a los diferentes subdirectores y/o jefes de departamento, siendo que, él el único que cuenta con nombramiento, además de proporcionar su nombre completo, cargo, teléfono y extensiones donde se le puede localizar como a continuación se aprecia:
[image: ]

· 169-19.pdf: Consiste en el oficio número SA-UT/0078/2019, del quince (15) de febrero de dos mil diecinueve, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que en atención a la solicitud de información, hace del conocimiento que la información concerniente a los nombres de los responsables de las áreas de la administración pública municipal 2019-2021 y número de extensión del: Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado OPERAGUA Izcalli O.P.D.M y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, no es competencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, ya que no se encuentra contenida dicha información en sus archivos, por lo que solicita se dirija la solicitud al ente respectivo, tal y como se muestra a continuación:
[image: ]
[image: ]
· 169-19 IMIMH.pdf: Consiste en un oficio número IMIEMH/88/2019, del diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual la Encargada del Despacho del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres informó al Titular de la Unidad de Transparencia que respecto al Instituto Municipal para la Igualdad y Empoderamiento entre Mujeres y Hombres (INMUDECI) Departamento de Empoderamiento a las Mujeres, Departamento de Relaciones Interinstitucionales y Estadística, Departamento de Orientación, Atención y Desarrollo Urbano, se adjunta la siguiente tabla:

[image: ]

· respuesta solicitud. 169.pdf: Consiste en un oficio número DGSP/170/2019, del diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios Públicos informo al Titular de la Unidad de Transparencia sustancialmente lo siguiente:
[image: ]

· 169.pdf: Consiste en un oficio número CM/0247/2019, del diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Contralor Interno Municipal informó al Titular de la Unidad de Transparencia que con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud adjunto la siguiente tabla de contenido:
[image: ]
[image: ]
· Transparencia Ext..pdf: Consiste en un oficio número DC/OF/0/2019, del veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Encargada del Despacho de la Dirección de Cultura informo al Titular de la Unidad de Transparencia que hace entrega de la información correspondiente a la Dirección de Cultura, mediante la siguiente tabla de contenido:
[image: ]
· 26-02-19 1249 p. m. Office Lens.pdf: Consiste en un oficio número DGDH/DE/OF/574/2019, del veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual la Encargada del Despacho de la Dirección de Educación en atención a la solicitud adjunto el siguiente cuadro:
[image: ]
 
· 169-19 IMJUCI.pdf: Consiste en un oficio número IMJUCI/0077/2019, del veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual la Encargada del Despacho del Instituto Municipal de la Juventud informo al Titular de la Unidad de Transparencia que en atención a la solicitud remite la información requerida y consistente en los nombres de los responsables del Instituto Municipal de la Juventud, Unidad de Programas Estatales y Federales, Unidad de Difusión, Promoción y Diseño de Redes Sociales y número telefónico, tal y como se aprecia en la tabla que adjunto:

[image: ]
· Respuesta Comisario 00169.pdf: Consiste en un oficio número CGSPyT/0360/2019, del veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito de Cuautitlán Izcalli, Estado de México informó al Titular de la Unidad de Transparencia que el Departamento de Enlace adscrito a la Comisaria respondió mediante una tabla de contenido, la cual se inserta a continuación:
[image: ]
[image: ]
· 169 MAVICI.pdf: Consiste en un oficio número MAVICI/025/2019, del veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director General del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal del Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI), informo al Titular de la Unidad de Transparencia sustancialmente lo siguiente:

[image: ]

· Solicitud 00169.pdf: Consiste en un oficio número TM/00504/2019, del veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual la Tesorera Municipal informo al Titular de la Unidad de Transparencia que los datos pertenecientes a la Dependencia de Tesorería Municipal son los que están en la siguiente tabla de contenido:
[image: ]
[image: ]
· OFICIO2.pdf: Consiste en el oficio número DGDH/0184/2019, del veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual la Encargada del Despacho de la Dirección General de Desarrollo Humano informó al Titular de la Unidad de Transparencia que “(…) el nombre de la encargada de despacho de la dirección general de desarrollo humano es Graciela Altamirano Pérez, número de extensión 6731, Departamento de vinculación con la sociedad Placido Roque Millán Juárez, extensión 6730(…)”. Además informó que por el momento la administración se encuentra en una restructura por lo cual no es posible brindar más información.
· oficio respuesta 169.pdf: Consiste en un oficio número DGDE/277/2019, del veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual la Directora General de Desarrollo Económico en cumplimiento a la solicitud de información entregó al Titular de la Unidad de Transparencia en dicho oficio la siguiente tabla de contenido, además de informar que respecto al resto de los cargos solicitados que corresponden a la Dirección a su cargo se está haciendo una reestructuración derivada del cambio de administración, como a continuación se aprecia:
[image: ]
· ACUSE FOLIO 00169CUAUTIZCIP2019.pdf: Consiste en un oficio número DGDM/0201/2019, del veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director General de Desarrollo Metropolitano informo al Titular de la Unidad de Transparencia sustancialmente lo siguiente:
[image: ]
 
· Escaneo0008.pdf: Consiste en el oficio número DGDM/207/2019, del veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director General de Desarrollo Metropolitano informo al Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:
[image: ]
· of-0638-sip169-20190305142406.pdf: Consiste en un oficio número DGA/OF/0638/2019, del cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Encargado del Despacho de la Dirección General de Administración informó al Titular de la Unidad de Transparencia sustancialmente lo siguiente:
[image: ]
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· 169 INMUDECI.pdf: Consiste en el oficio número INMUDECI/DG/128/2019, del cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Dirección General del Instituto Municipal del Deporte informó al Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:
[image: ]
· 00169 SAIMEX.pdf: Consiste en un oficio número PM-OP/0171/2019, del veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Presidente Municipal Constitucional informo al Titular de la Unidad de Transparencia que a efecto de dar cumplimiento a la información solicitada, se adjunta la siguiente tabla de contenido:
[image: ]
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· 169-19 secretaria.pdf: Consiste en el oficio número SA/OF/1547/03/2019, del cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli se aprecia que informó al Titular de la Unidad de Transparencia que adjunto en formato PDF el directorio correspondiente a la Secretaria del Ayuntamiento, respecto a una parte de la solicitud, misma que versa en lo siguiente:
[image: ]

· DIRECTORIO SECRETARIA.pdf: Consiste en un directorio en formato “pdf”, de varias áreas del SUJETO OBLIGADO, el cual para un mejor estudio se inserta:
[image: ]
3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El trece (13) de marzo de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Envío de la información solicitada con folio de la solicitud 00169/CUAUTIZC/IP/2019” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “La información enviada es incompleta en varios anexos e inconsistente en la forma de contestar en los mismos. Usando la frase de "en proceso de reestructuración" fueron omisos al enviar la información algunas dependencias y otras no corresponde las áreas o unidades que tiene el organigrama actual de la Administración Municipal de Cuautitlan Izcalli.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. Así, el veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, por medio de un documento electrónico denominado ”169-1588.pdf”, mismo que fue dado a conocer al hoy recurrente el tres (03) de abril de dos mil diecinueve, toda vez que aportaba elementos relacionados con la respuesta primigenia; archivo en el cual se aprecian varios documentos que a continuación se señalan en su parte medular:

· Oficio SA-UT/0145/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia le solicitó a la Encargada de Despacho de la Dirección General de Desarrollo Humano para que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera de la Dirección a su cargo que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio DC/OF/070/2019, del veintidós de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Titular de la Dirección de Cultura informo al Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:
[image: ]
· Oficio número SA-UT/0140/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia le solicitó al Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios Jurídicos que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera de la Dirección a su cargo, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio DGSJ/0783/2019, del veintidós de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios Jurídicos en su parte sustantiva informo al Titular de la Unidad de Transparencia que en atención a la solicitud, se remitió y/o proporcionó la información que se tiene dentro de la Dependencia Municipal, es decir, el nombre, número de teléfono y extensiones que tienen los titulares de la Dirección General de Servicios Jurídicos, con base y acorde al Reglamento Interior de la Administración Pública de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, además de hacer del conocimiento que en ningún momento se envió información incompleta y que no corresponda a dicha dependencia.

· Oficio número SA-UT/0127/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia le solicitó al Coordinador de Comunicación Social que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera de la Dirección a su cargo, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.
· Oficio PM-CCS/047/2019, del veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Coordinador de Comunicación Social informo al Titular de la Unidad de Transparencia que la Coordinación de Comunicación Social emitió en tiempo y forma la contestación respecto a la solicitud en mérito a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y de acuerdo al organigrama vigente.

· Oficio número SA-UT/0138/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia le solicitó al Director General de Servicios Públicos que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera de la Dirección a su cargo, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.


· Oficio DGSP/478/2019, del veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director General de Servicios Públicos informó al Titular de la Unidad de Transparencia que confirma la respuesta que se había otorgado, ya que es la información que obra en sus archivos, además de emitir argumentos encaminados a desvirtuar los argumentos señalados por el particular en el recurso de revisión, ya que a su consideración la respuesta no fue incompleta y se entregó en apego a derecho, sólo agregando la siguiente precisión:
[image: ]
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· Oficio número SA-UT/0128/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Presidente Municipal Constitucional que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio PM-OP/0305/2019, del veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Presidente Municipal Constitucional informo al Titular de la Unidad de Transparencia que la información se entregada de manera oportuna y fehaciente, precisando lo siguiente:

[image: ]

· Oficio número SA-UT/0141/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Encargada de Despacho del Instituto Municipal de la Juventud de Cuautitlán Izcalli que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio IMJUCI/0102/2019, del veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Directora del Instituto Municipal de la Juventud de Cuautitlán Izcalli informo al Titular de la Unidad de Transparencia que al hoy recurrente se le dio respuesta conforme a lo solicitado, ratificando así su respuesta inicial.

· Oficio número SA-UT/0135/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Director de Obras Públicas que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio DGDM/0416/2019, del veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director General Desarrollo Metropolitano informo al Titular de la Unidad de Transparencia que se ratifica la respuesta proporcionada primigeniamente, por las consideraciones que expone y que se insertan a continuación:
[image: ]

· Oficio número SA-UT/0132/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Tesorera Municipal que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio TM/00791/2019, del veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Tesorera Municipal ratifica la respuesta proporcionada inicialmente, pero agregando que en la Subsecretaria de Egresos se tuvo una sustitución por renuncia voluntaria, para lo cual entrega la misma relación entregada en respuesta pero con la nueva titular de dicha área, como a continuación se aprecia:

[image: ]
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· Oficio número SA-UT/0142/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Encargada de Despacho del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio IMIEMH/192/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Titular del Instituto Municipal para la Igualdad y Empoderamiento entre Mujeres y Hombres informó al Titular de la Unidad de Transparencia en su parte sustantiva que la solicitud fue contestada en tiempo y forma, sólo con una precisión, de la persona que signa el oficio en mérito, que a continuación se muestra:
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· Oficio número SA-UT/0130/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Contralor Municipal que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio CM/0408/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Contralor Interno Municipal informo al Titular de la Unidad de Transparencia que en atención a la solicitud y recurso de revisión ratificaba la respuesta otorgada inicialmente; sin embargo, agrego información novedosa como a continuación se muestra:

[image: ]
[image: ]
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· Oficio número SA-UT/0133/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio DDU/0255/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano informo al Titular de la Unidad de Transparencia que en atención al recurso de revisión se confirmaba la respuesta emitida a la solicitud de información, ya que a su criterio se emitió contestación como a continuación se aprecia:
[image: ]
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· Oficio número SA-UT/0139/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Encargado de Despacho de la Dirección General de Administración que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio DGA/0216/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Encargado de Despacho de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli informo al Titular de la Unidad de Transparencia que a su consideración se proporcionó respuesta, cumpliendo en su totalidad con lo requerido.

· Oficio número SA-UT/0136/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Encargada de Despacho de la Dirección General de Desarrollo Humano que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio DGDH/0267/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Encargada de Despacho de la Dirección General de Desarrollo Humano informó al Titular de la Unidad de Transparencia que se emitió en tiempo y forma la respuesta a la solicitud de información, y de acuerdo al organigrama vigente, para lo cual reformulo su respuesta y agrego el siguiente cuadro de contenido:
[image: ]

· Oficio número SA-UT/0146/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Encargada de Despacho de la Dirección General de Desarrollo Humano que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera de la Dirección de Educación, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio DGDH/0267/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Encargada de Despacho de la Dirección General de Desarrollo Humano informó al Titular de la Unidad de Transparencia que por parte de la Dirección de Educación se proporcionó la información en tiempo y forma, y de acuerdo al organigrama, aunado a que indico que no se utilizó la frase “en proceso de reestructuración”.

· Oficio número SA-UT/0131/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Cuautitlán Izcalli que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio CGSPyT/0477/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito de Cuautitlán Izcalli, Estado de México informo al Titular de la Unidad de Transparencia que ratifica la respuesta brindada en su momento.

· Oficio número SA-UT/0137/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Directora General de Desarrollo Económico que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio DGDE/432/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Directora General de Desarrollo Económico informo al Titular de la Unidad de Transparencia que la contestación a la solicitud se emitió en tiempo y forma,  realizando la aclaración que respecto del resto de la información solicitada y el motivo por el cual esta no estaba disponible, se debía al hecho de que se envió la correspondiente a los servidores públicos que se encontraban en los cargos, entregando su nombre y número telefónico, aunado a que los que no se pudieron informar era porque no existían como tales, por ello se utilizó la manifestación de “reestructuración de la administración”, y que a su consideración lo manifestado no es inconsistente con la realidad que prevalece en la actual administración, para lo cual hizo del conocimiento lo siguiente:
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· Oficio número SA-UT/0129/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Secretario del Ayuntamiento que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio SA/OF/2149/03/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Secretario del Ayuntamiento informo al Titular de la Unidad de Transparencia que no se utilizó la frase referida por el particular, aunado que ratifica su respuesta, ya que a su consideración se envió la contestación de acuerdo a la estructura orgánica con la que se está trabajando, por lo que se adjuntó una tabla de contenido con la respuesta primigenia, cuya inserción resulta oportuna:
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· Oficio número SA-UT/0143/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Encargado de Despacho de la Dirección General del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INMUDECI) que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio INMUDECI/DG/218/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director del Instituto Municipal de Deporte de Cuautitlán Izcalli informó al Titular de la Unidad de Transparencia que se ratifica la respuesta, ya que está a su criterio fue clara y precisa, y de acuerdo al organigrama, además de precisar que en ningún momento se utilizó la frase aludida por el particular.

· Oficio número SA-UT/0144/2019, del veinte de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó al Encargado de Despacho de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI) que en relación a la interposición del recurso de revisión girara sus instrucciones al Servidor Público Habilitado o a quien correspondiera, para que respecto al recurso de revisión interpuesto manifestará lo que a sus intereses conviniera, para estar en posibilidades de integrar el informe de justificación y poder cumplir con el procedimiento seguido ante la Ponencia del Comisionado Ponente.

· Oficio MAVICI/051/2019, del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Titular de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado de carácter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI), informo al Titular de la Unidad de Transparencia en su parte sustantiva que ratificaba su respuesta.
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6. Por su parte el hoy recurrente fue omiso en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de abril del dos mil diecinueve, razón por la cual ordenó turnar el expedientes a resolución.

8. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc9595467]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc9595468]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc9595469]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el cinco (05) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día seis (06) de marzo de dos mil diecinueve al veintisiete (27) de marzo dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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12. El particular requirió del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli los nombres y números de extensión de los responsables de doscientas cincuenta y cinco (255) áreas de la administración pública municipal 2019-2021, mismas que se enlistan a continuación:

	1. SECRETARIA PARTICULAR 
2. COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
3. COORDINACIÓN DE IMAGEN Y REDES SOCIALES 
4. UNIDAD DE CONTENIDO Y REDES SOCIALES 
5. UNIDAD DE VIDEO, FOTOGRAFIA Y DISEÑO 
6. COORDINACIÓN DE PRENSA 
7. UNIDAD DE REDES Y SÍNTESIS INFORMATIVA 
8. COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
9. UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
10. SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
11. OFICINA DE LA PRESIDENCIA 
12. DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN ORGANIZACIONAL 
13. DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
14. DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 
15. DEPARTAMENTO DE ESTUDIO Y PROYECTOS 
16. DEPARTAMENTO DE GOBIERNO DIGITAL 
17. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
18. DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS
19. DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN INTERNACIONAL 
20. DIRECCIÓN DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
21. DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS DE CONTRATACIONES 
22. DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO NORMATIVO. 
23. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
24. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
25. PROCURADURIA CONDOMINAL 
26. UNIDAD DE ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
27. UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL 
28. SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
29. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ORGANIZACIONES VECINALES 
30. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A UNIDADES HABITACIONALES 
31. DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
32. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A AUTORIDADES AUXILIARES 
33. SUBSECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
34. DEPARTAMENTO DE ACTAS Y ACUERDOS 
35. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y COORDINACIÓN EDILICIA 
36. DEPARTAMENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL 
37. DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL 
38. SUBSECRETARÍA DE VINCULACIÓN 
39. DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO 
40. DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS CALIFICADORAS, MEDIDORAS Y CONCILIADORAS. 
41. DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL 
42. DEPARTAMENTO DE PRECEPTORIA JUVENIL. 
43. CONTRALORÍA MUNICIPAL 
44. DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
45. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN A 
46. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN B 
47. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN C 
48. TESORERÍA MUNICIPAL 
49. COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y VERIFICACIÓN 
50. COORDNIACIÓN DE CATASTRO 
51. COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL 
52. SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
53. DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS 
54. DEPARTAMENTO DE INGRESOS DIVERSOS 
55. DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBLIGACIONES FISCALES 
56. DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL 
57. SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
58. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
59. DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
60. DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES 
61. DEPARTAMENTO DE CUENTA PÚBLICA 
62. COORDINACIÓN DE SOLVENTACIONES 
63. COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
64. COORDINACIÓN DE CONTROL DE OPERATIVO 
65. COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS ANTISOCIALES 
66. COORDINACIÓN DE FORMACIÓN POLICIAL 
67. UNIDAD CENTRAL DE EMERGENCIAS Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
68. UNIDAD DE APOYO JURÍDICO 
69. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
70. DEPARTAMENTO DE GRUPO MODELO 
71. DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO MONTADO Y CANINO 
72. DEPARTAMENTO TÉCNICO OPERATIVO 
73. DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
74. DEPARTAMENTO TÉCNICO OPERATIVO 
75. DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO TRÁNSITO 
76. DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO A PIE 
77. DEPARTAMENTO DE VIALIDAD ESCOLAR Y APOYO A TRANSPORTE PÚBLICO 
78. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO METROPOLITANO 
79. COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN METROPOLITANA 
80. UNIDAD DE APOYO JURÍDICO 
81. UNIDAD DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
82. DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
83. DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO
84. DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
85. DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 
86. DEPARTAMENTO DE CONTROL, ANUNCIOS Y ESTRUCTURAS. 
87. DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
88. DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE OBRA 
89. DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA POR CONTRATO 
90. DEPARTAMENTO DE OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
91. DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO 
92. DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
93. DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y REESTRUCTURACIÓN 
94. DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN AMBIENTAL 
95. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO 
96. DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
97. DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
98. DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 
99. DIRECCIÓN DE CULTURA 
100. DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO Y VINCULACIÓN CULTURAL
101. DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL 
102. DEPARTAMENTO DE TURISMO CULTURAL 
103. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
104. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ESCUELAS 
105. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
106. DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN EDUCATIVA 
107. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
108. UNIDAD DE ATENCIÓN EMPRESARIAL 
109. DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN ECONOMICA 
110. DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
111. DEPARTAMENTO DE SERVICIO DE EMPLEO 
112. DIRECCIÓN DE ABASTO Y COMERCIO 
113. DEPARTAMENTO DE MERCADOS 
114. DEPARTAMENTO DE ABASTO EN VIA PÚBLICA 
115. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
116. UNIDAD DE SANIDAD, PREVENSIÓN Y CONTROL ANIMAL 
117. DIRECCION DE EQUIPAMIENTO URBANO 
118. DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO URBANO 
119. DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
120. DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES 
121. DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y PANTEONES 
122. DIRECCIÓN DE LIMPLIA 
123. DEPARTAMENTO DE BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 
124. DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS 
125. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
126. UNIDAD DE CONTRATACIONES 
127. DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS 
128. DEPARTAMENTO DE FIANZAS Y SEGUROS 
129. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
130. DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE NÓMINA 
131. DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
	132. DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 
133. DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
134. DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES 
135. DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN VEHICULAR 
136. DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 
137. DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
138. DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA,DESARROLLO Y SOPORTE 
139. DEPARTAMENTO DE TELECOMUNICACIONES 
140. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURIDICOS 
141. UNIDAD DE ENLACE NORMATIVO 
142. DIRECCIÓN JURÍDICA CONSULTIVA 
143. DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 
144. DEPARTAMENTO DE CONVENIOS Y CONTRATOS 
145. DIRECCIÓN JURÍDICA CONTENCIOSA 
146. DEPARTAMENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-LABORAL 
147. DEPARTAMENTO CONTENCIOSO CIVIL-PENAL 
148. UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
149. DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y DICTAMINACIÓN 
150. DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
151. DEPARTAMENTO DE BOMBEROS 
152. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
153. UNIDAD DE PROGRAMAS ESTATALES Y FEDERALES. 
154. UNIDAD DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y DISEÑO DE REDES SOCIALES. 
155. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN. 
156. INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA. 
157. SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GEOESTADÍSTICA 
158. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA POBLACIONAL 
159. DISEÑO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
160. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
161. SISTEMA DE EVALUACIÓN MUNICIPAL 
162. INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD Y EMPODERAMIENTO ENTRE MUJERES Y HOMBRES (IMIEMH) 
163. DEPARTAMENTO DE EMPODERAMIENTO A LAS MUJERES. 
164. DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y ESTADÍSTICA. 
165. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN, ATENCIÓN Y DESARROLLO HUMANO. 
166. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI (INMUDECI) 
167. DIRECCIÓN GENERAL 
168. UNIDAD DE PROYECTOS DEPORTIVOS 
169. COORDINACIÓN JURIDICA 
170. CONTRALORIA INTERNA 
171. UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN DEPORTIVA 
172. UNIDAD DE INGRESOS Y EGRESOS 
173. COORDINACIÓN DE CULTURA FISICA 
174. TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO Y CAPACITACIÓN 
175. TITULAR DE LA UNIDAD DE DEPORTE ESCOLAR Y MUNICIPAL 
176. TITULAR DE LA UNIDAD DE ACTIVACIÓN Y RECREACIÓN 
177. COORDINACIÓN DE CALIDAD PARA EL DEPORTE 
178. UNIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y DEPORTE ADAPTADO 
179. UNIDAD DE DEPORTE POPULAR 
180. COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
181. DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 
182. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 
183. JUNTA DE GOBIERNO 
184. PRESIDENCIA (DIF) 
185. DIRECCIÓN GENERAL (DIF) 
186. DIRECCIÓN DE SERVICOS DE SALUD (DIF) 
187. CLÍNICA MATERNO INFANTIL (DIF) 
188. CENTRO DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL (DIF) 
189. DEPARTAMENTO DE CLÍNICAS Y CENTROS PERIFÉRICOS (DIF) 
190. DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGÍA (DIF) 
191. UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
192. UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
193. UNIDAD DE PROCURACIÓN DE FONDOS 
194. UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 
195. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
196. ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 
197. DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL 
198. DEPARTAMENTO DE PREVENSIÓN, ORIENTACIÓN E INTEGRACIÓN FAMILIAR 
199. DEPARTAMENTO DE JORNADAS COMUNITARIAS (DIF) 
200. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS NUTRICIONALES (DIF)
201. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR (DIF) 
202. DIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS (DIF) 
203. DEPARTAMENTO DE ESTANCIAS INFANTILES, LUDOTECAS, CLUBES DE 
204. DEPARTAMENTO DE JARDIN DE NIÑOS (DIF) 
205. DEPARTAMENTO DE CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIF) 
206. PROCURADURIA DE PROTECCIÓN DEL MENOR Y LA FAMILIA (DIF) 
207. DEPARTAMENTO JURÍDICO (DIF) 
208. DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y VINCULACIÓN (DIF) 
209. DEPARTAMENTO (CEPAMYF) CENTRO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL 
210. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
211. JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN 
212. OFICINA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (DIF) 
213. OFICINA DE SITEMAS (DIF) 
214. SERVICIOS GENERALES (DIF) 
215. PATRIMONIO (DIF) 
216. ORGANISMO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OPERAGUA) 
217. DIRECCIÓN GENERAL DE OPERAGUA 
218. SECRETARÍA TÉCNICA 
219. UNIDAD DE GESTIÓN DEL AGUA 
220. UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
221. CONTRALORÍA INTERNA 
222. DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 
223. DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 
224. COORDINACIÓN JURÍDICA 
225. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
226. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CONSULTIVOS 
227. COORDINACIÓN DE CULTURA DEL AGUA Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
228. UNIDAD DE CAPACITACIÓN 
229. UNIDAD DE ATENCIÓN A MEDIOS 
230. DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA 
231. COORDINACIÓN DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
232. DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
233. DEPARTAMENTO DE MEDICIÓN Y FACTURACIÓN 
234. DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y DICTAMINACIÓN 
235. DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL Y RESTRICCIONES 
236. DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN 
237. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
238. COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
239. DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
240. DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES 
241. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES 
242. COORDINACIÓN DE FINANZAS 
243. DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUSPUESTOS 
244. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
245. DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
246. DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
247. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
248. UNIDAD DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
249. MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI) 
250. DIRECCIÓN GENERAL 
251. SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 
252. SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
253. DEPARTAMENTO JURÍDICO 
254. CONTRALORIA INTERNA. 
255. DEPARTAMENTO DE AUDITORIA




13. El SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta puso a disposición del particular los documentos precisados en el párrafo segundo (02) de la presente resolución, mismos que en obvio de reproducciones innecesarias se tienen por reproducidos.

14. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando sustancialmente como razones o motivos de inconformidad que la información enviada es incompleta.

15. No está por demás señalar que durante el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado en el cual aportaba elementos novedosos con relación a la solicitud primigenia; no obstante, serán precisados en el Considerando Cuarto de la presente resolución para su análisis procedente.

16. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionada con la entrega de información incompleta.
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18. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Así, resulta oportuno mencionar que dada la información requerida mediante la solicitud, a criterio de esta Ponencia Resolutora es oportuno su análisis en concatenación con la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, misma que se encuentra publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la fracción II, cuya fecha de actualización es del veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve como a continuación se muestra:
[image: ]

21. Para un mejor estudio, resulta conveniente agrupar las dependencias de las cuales se requirió la información, tomando como punto de partida la dependencia principal, como lo puede ser la dirección a la cual se adscriben los departamentos o unidades administrativas; esto de acuerdo con la estructura orgánica en mérito, para determinar si el SUJETO OBLIGADO entregó la totalidad de la información y para verificar la procedencia de las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular.

22. Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que a continuación se inserta. [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


23. El particular requirió del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli los nombres y números de extensión de los responsables de doscientas cincuenta y cinco (255) áreas de la administración pública municipal 2019-2021.
	No. del área (s)
	Área (s) de donde se requirió la información:
	Respuesta
	Informe
	¿Satisface la solicitud?

	2-7
	· COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
· COORDINACIÓN DE IMAGEN Y REDES SOCIALES 
· UNIDAD DE CONTENIDO Y REDES SOCIALES 
· UNIDAD DE VIDEO, FOTOGRAFIA Y DISEÑO 
· COORDINACIÓN DE PRENSA 
· UNIDAD DE REDES Y SÍNTESIS INFORMATIVA.

	Oficio PM-CCS/030/2019, mediante el cual el Coordinador de Comunicación Social informo que dichas áreas fueron reestructuradas razón por la cual remite un cuadro de contenido con los responsables, puesto, número telefónico directo sobre cómo se integra ahora dicha área:
[image: ]
	Se ratifica la respuesta inicial.
	SI

	8 y 9
	· COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA
· UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN DOCUMENTAL
	No se proporcionó información
	No se proporcionó información
	NO

	10
	· SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
	No se proporcionó información
	No se proporcionó información
	NO

	1, de la 11 a la 22
	· SSECRETARIA PARTICULAR
· OFICINA DE LA PRESIDENCIA 
· DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN ORGANIZACIONAL 
· DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
· DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN INSTITUCIONAL 
· DEPARTAMENTO DE ESTUDIO Y PROYECTOS 
· DEPARTAMENTO DE GOBIERNO DIGITAL 
· DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
· DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS
· DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN INTERNACIONAL 
· DIRECCIÓN DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
· DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS DE CONTRATACIONES 
· DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO NORMATIVO.
	Oficio PM-OP/0171/2019, mediante el cual el Presidente Municipal Constitucional informo que a efecto de dar cumplimiento a la información solicitada, se adjunta una tabla de contenido, donde se contemplan los rubros de área, responsable de la misma y el número de extensión en los casos que aplica, tal y como se aprecia a continuación:

[image: ]
[image: ]
	Se ratifica la respuesta, y se precisa que respecto a la frase “En proceso de reestructuración” que arguye el particular en sus razones o motivos de inconformidad, fue utilizada por el hecho de que las áreas, plazas o vacantes a la fecha no están cubiertas, es decir, no se ha designado persona que ejerza las funciones propias de ese encargo.
	SI



	23-42
	· SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
· UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
· PROCURADURIA CONDOMINAL 
· UNIDAD DE ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
· UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL 
· SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
· DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ORGANIZACIONES VECINALES 
· DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A UNIDADES HABITACIONALES 
· DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
· DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A AUTORIDADES AUXILIARES 
· SUBSECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
· DEPARTAMENTO DE ACTAS Y ACUERDOS 
· DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y COORDINACIÓN EDILICIA 
· DEPARTAMENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL 
· DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL 
· SUBSECRETARÍA DE VINCULACIÓN 
· DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO 
· DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS CALIFICADORAS, MEDIDORAS Y CONCILIADORAS. 
· DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL 
· DEPARTAMENTO DE PRECEPTORIA JUVENIL.
	Oficio SA/OF/1547/03/2019, mediante el cual la Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli se aprecia que informó al Titular de la Unidad de Transparencia que adjunto en formato PDF el directorio correspondiente a la Secretaria del Ayuntamiento, respecto a una parte de la solicitud, el cual consta de lo siguiente:

[image: ]
	Se ratifica la respuesta inicial, además agregar información de cuatro oficialías del registro civil; información que no había sido requerida por el particular primigeniamente.
	PARCIAL-MENTE



	43-47
	· CONTRALORÍA MUNICIPAL.
· DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
· DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN “A”
· DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN “B”
· DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN “C”
	Oficio CM/0247/2019, mediante el cual el Contralor Interno Municipal informó que con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud adjunto la siguiente tabla de contenido:
[image: ]
[image: ]
	Modifica su respuesta inicial, mediante el oficio CM/0408/2019, ya que se agregó en una nueva tabla el nombre, teléfono y número de extensión del Contralor Interno Municipal, y de una dirección y dos departamentos que el particular inicialmente no había requerido, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
	SI

	48-62
	· TESORERÍA MUNICIPAL 
· COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y VERIFICACIÓN 
· COORDNIACIÓN DE CATASTRO 
· COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL 
· SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
· DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS 
· DEPARTAMENTO DE INGRESOS DIVERSOS 
· DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBLIGACIONES FISCALES 
· DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL 
· SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
· DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
· DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 
· DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES 
· DEPARTAMENTO DE CUENTA PÚBLICA 
· COORDINACIÓN DE SOLVENTACIONES
	Oficio TM/00504/2019, mediante el cual la Tesorera Municipal informo que los datos pertenecientes a la Dependencia de Tesorería Municipal son los que inserto en una tabla de contenido, en la cual se aprecia el cargo, nombre, teléfono y extensión de catorce (14) áreas incluida la Tesorería, tal y como se muestra:

[image: ]
[image: ]
	Mediante oficio TM/00791/2019 la Tesorera Municipal indico que se ratificaba la respuesta inicial, y que agregaba el nombre de la nueva titular de la Subsecretaria de Egresos, ya que la anterior había renunciado.

Asimismo, del contenido de la nueva tabla que adjunto se aprecia que en la misma modifica la respuesta y proporciona la información de la Coordinación de Caja General.
	PARCIAL-MENTE




	63-77
	· COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
· COORDINACIÓN DE CONTROL DE OPERATIVO 
· COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN DE CONDUCTAS ANTISOCIALES 
· COORDINACIÓN DE FORMACIÓN POLICIAL 
· UNIDAD CENTRAL DE EMERGENCIAS Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
· UNIDAD DE APOYO JURÍDICO 
· DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
· DEPARTAMENTO DE GRUPO MODELO 
· DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO MONTADO Y CANINO 
· DEPARTAMENTO TÉCNICO OPERATIVO 
· DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
· DEPARTAMENTO TÉCNICO OPERATIVO 
· DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO TRÁNSITO 
· DEPARTAMENTO DE AGRUPAMIENTO A PIE 
· DEPARTAMENTO DE VIALIDAD ESCOLAR Y APOYO A TRANSPORTE PÚBLICO.
	Oficio CGSPyT/0360/2019, mediante el cual el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito de Cuautitlán Izcalli, Estado de México informó que el Departamento de Enlace adscrito a la Comisaria respondió mediante una tabla de contenido, con las áreas a su cargo, cuyos rubros se aprecia son responsable, área, teléfono y en el apartado de extensión que no resulta aplicable, como a continuación se inserta:
[image: ]
[image: ]
	Se ratifica la respuesta inicial
	SI

	78-94
	· DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO METROPOLITANO 
· COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN METROPOLITANA 
· UNIDAD DE APOYO JURÍDICO 
· UNIDAD DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
· DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
· DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO
· DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
· DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 
· DEPARTAMENTO DE CONTROL, ANUNCIOS Y ESTRUCTURAS. 
· DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
· DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE OBRA 
· DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA POR CONTRATO 
· DEPARTAMENTO DE OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
· DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO 
· DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
· DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y REESTRUCTURACIÓN 
· DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN AMBIENTAL
	Oficio DGDM/0201/2019, mediante el cual el Director General de Desarrollo Metropolitano informo su nombre y que él ha sido designado para ocupar dicho cargo, instancia a la cual se adscriben las áreas precisadas en la columna; sin embargo refirió que al estar en una reestructuración administrativa por el inicio de la Administración Pública Municipal, se encuentran en estudio dichas áreas. Además en dicho oficio se enfatizó que si se desea tratar cualquier asunto inherente a las áreas en mérito proporciona tres números telefónicos, como a continuación se muestra:
[image: ]
Oficio GDM/207/2019, mediante el cual el Director General de Desarrollo Metropolitano informo además de su nombre y que él había sido designado como titular de dicha Dirección, proporcionó el nombre del titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y las áreas con las que cuenta esta última como lo son el Departamento de Licencias de Uso de Suelo, el Departamento de Licencias de Construcción, el Departamento de Inspección y Verificación y Departamento de Control, Anuncios y Estructuras, y que para tratar cualquier asunto inherente a las unidades administrativas de la Dirección General agrego dos números telefónicos, como a continuación se muestra:
[image: ]
	Se ratifica la respuesta inicial.
	SI



	95-98
	· DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO 
· DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
· DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
· DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD
	Oficio DGDH/0184/2019, mediante el cual la Encargada del Despacho de la Dirección General de Desarrollo Humano informó al Titular de la Unidad de Transparencia que “(…) el nombre de la encargada de despacho de la dirección general de desarrollo humano es Graciela Altamirano Pérez, número de extensión 6731, Departamento de vinculación con la sociedad Placido Roque Millán Juárez, extensión 6730(…)”. Además informó que por el momento la administración se encontraba en una reestructuración por lo cual no le era posible brindar más información.
	Modifico su respuesta mediante el oficio DGDH/0267/2019, ya que se adjuntó una tabla de contenido con el nombre, cargo, teléfono y extensión de los titulares o encargados de la Dirección General de Desarrollo Humano, la Dirección de Desarrollo Social, el Jefe de Departamento de Vinculación con la Sociedad, y del Jefe de Departamento de Desarrollo Comunitario y Participación Comunitaria:
[image: ]

	SI 

	99-102
	· DIRECCIÓN DE CULTURA 
· DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO Y VINCULACIÓN CULTURAL
· DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL 
· DEPARTAMNENTO DE TURISMO CULTURAL.
	Oficio número DC/OF/0/2019, mediante el cual la Encargada del Despacho de la Dirección de Cultura informo que hace entrega de la información correspondiente a la Dirección de Cultura, mediante la siguiente tabla de contenido:
[image: ]
	Se ratifica la respuesta inicial
	SI

	103-106
	· DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
· DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ESCUELAS 
· DEPARTAMENTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
· DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN EDUCATIVA
	Oficio DGDH/DE/OF/574/2019, mediante el cual la Encargada del Despacho de la Dirección de Educación en atención a la solicitud adjunto un cuadro con el nombre completo, cargo, teléfono y extensión de tres áreas a cargo de la Dirección como a continuación se muestra:

[image: ]
	Se ratificó la respuesta inicial, y se precisó que no se utilizó la frase “en proceso de reestructuración” aludida por el particular en sus razones o motivos de inconformidad.
	PARCIALMENTE



	107-114
	· DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
· UNIDAD DE ATENCIÓN EMPRESARIAL 
· DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN ECONOMICA 
· DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
· DEPARTAMENTO DE SERVICIO DE EMPLEO 
· DIRECCIÓN DE ABASTO Y COMERCIO 
· DEPARTAMENTO DE MERCADOS 
· DEPARTAMENTO DE ABASTO EN VIA PÚBLICA
	Oficio DGDE/277/2019, mediante el cual la Directora General de Desarrollo Económico en cumplimiento a la solicitud de información entregó una tabla de contenido, de cuatro áreas, como lo son las de la Directora General de Desarrollo Económico, la  Encargada del Despacho de la Unidad de Atención Empresarial, la Encargada del Despacho del Departamento de Mercados y la Encargada del Departamento de Servicio de Empleo, con los rubros de número telefónico, sólo en un caso con extensión, el área y el nombre del responsable, además de informar que respecto al resto de los cargos solicitados que corresponden a la Dirección a su cargo se está haciendo una reestructuración derivada del cambio de administración, como a continuación se aprecia:

[image: ]
	Se ratificó la respuesta inicial y se indicó sustancialmente que la información que no se proporcionó era porque únicamente se entregó la de los servidores públicos que se encontraban en el cargo, dado que los demás no se habían nombrado, razón por la cual se utilizó la manifestación de “reestructuración de la administración”.
	SI



	115- 124
	· DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS.
· UNIDAD DE SANIDAD, PREVENSIÓN Y CONTROL ANIMAL.
· DIRECCION DE EQUIPAMIENTO URBANO.
· DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO URBANO.
· DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO.
· DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES.
· DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES Y PANTEONES.
· DIRECCIÓN DE LIMPLIA.
· DEPARTAMENTO DE BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS.
· DEPARTAMENTO DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS.
	Oficio número DGSP/170/2019, mediante el cual el Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios Públicos informo que en lo que corresponde dicha dirección el que suscribió dicho oficio y las direcciones a su cargo y departamentos, estas se encuentran en una reestructuración administrativa, por el cambio de administración, ya que aún no hay responsables nombrados en dichas áreas, toda vez que se encuentra en análisis los cambios de organización y organigrama que van a realizarse; no obstante indico que para atender cualquier asunto o petición relacionado con dichas áreas, puede ser remitidas al firmante, así como también proporciono los teléfonos que están a su disposición, bajo la precisión de que no tiene extensión, como a continuación se muestra:


[image: ]
	Se ratifica la respuesta, en informe sólo se precisa que el que firmo como Encargado de Despacho de la Dirección General de Servicios Públicos, ha sido nombrado como Titular de dicha Dirección.
	PARCIALMENTE



	125-139
	· DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
· UNIDAD DE CONTRATACIONES 
· DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS 
· DEPARTAMENTO DE FIANZAS Y SEGUROS 
· DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
· DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE NÓMINA 
· DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
· DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 
· DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
· DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES 
· DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN VEHICULAR 
· DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 
· DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
· DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA,DESARROLLO Y SOPORT
· DEPARTAMENTO DE TELECOMUNICACIONES
	Oficio DGA/OF/0638/2019, mediante el cual el Encargado del Despacho de la Dirección General de Administración adjunto una tabla de contenido con los rubros del nombre de la dependencia, teléfono y extensión, en los casos que aplica, de las quince (15) áreas que integran la Dirección General de Administración, así como una hoja con dichas dependencias y los responsables de las mismas, como a continuación se muestra:

[image: ]

[image: ]
	Se ratifica la respuesta inicial.
	SI

	140-147
	· DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS JURIDICOS.
· UNIDAD DE ENLACE NORMATIVO.
· DIRECCIÓN JURÍDICA CONSULTIVA.
· DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA.
· DEPARTAMENTO DE CONVENIOS Y CONTRATOS.
· DIRECCIÓN JURÍDICA CONTENCIOSA.
· DEPARTAMENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-LABORAL.
· DEPARTAMENTO CONTENCIOSO CIVIL-PENAL.
	Oficio DGSJ/0458/2019, donde el Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios Jurídicos informó que a la fecha del oficio no se ha terminado el proceso de entrega de nombramientos a los diferentes subdirectores y/o jefes de departamento, siendo él el único que cuenta con nombramiento, además de proporcionar su nombre completo, cargo, teléfono y extensiones donde se le puede localizar como a continuación se aprecia:

[image: ]
	Se ratificó la respuesta inicial.
	SI



	148-151
	· UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
· DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y DICTAMINACIÓN 
· DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
· DEPARTAMENTO DE BOMBEROS
	No se proporcionó información.
	No se proporcionó información.
	NO

	152-154
	· INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
· UNIDAD DE PROGRAMAS ESTATALES Y FEDERALES. 
· UNIDAD DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y DISEÑO DE REDES SOCIALES.
	Oficio IMJUCI/0077/2019, mediante el cual la Encargada del Despacho del Instituto Municipal de la Juventud informo que en atención a la solicitud remite la información requerida y consistente en los nombres de los responsables del Instituto Municipal de la Juventud, Unidad de Programas Estatales y Federales, Unidad de Difusión, Promoción y Diseño de Redes Sociales y número telefónico, tal y como se aprecia en la tabla que adjunto, en la cual se aprecia nombres, cargos y que son números directos, es decir, no tienen extensión:

[image: ]
	Se ratifica la respuesta inicial.
	PARCIAL-MENTE

	155-161
	· INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN. 
· INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA. 
· SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GEOESTADÍSTICA 
· PLANEACIÓN ESTRATÉGICA POBLACIONAL 
· DISEÑO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
· PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
· SISTEMA DE EVALUACIÓN MUNICIPAL
	No se proporcionó información.
	No se proporcionó información.
	NO

	162-165
	· INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD Y EMPODERAMIENTO ENTRE MUJERES Y HOMBRES (IMIEMH)
· DEPARTAMENTO DE EMPODERAMIENTO A LAS MUJERES.
· DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y ESTADÍSTICA.
· DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN, ATENCIÓN Y DESARROLLO HUMANO.
	Oficio número IMIEMH/88/2019, mediante el cual la Encargada del Despacho del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres informó que respecto al Instituto Municipal para la Igualdad y Empoderamiento entre Mujeres y Hombres (INMUDECI) Departamento de Empoderamiento a las Mujeres, Departamento de Relaciones Interinstitucionales y Estadística, Departamento de Orientación, Atención y Desarrollo Humano, se adjunta una tabla con el nombre completo, cargo, teléfono de dichas áreas, con la precisión de que no hay extensión, como a continuación se muestra:
[image: ]

	Se ratifica la respuesta inicial, sólo con la precisión de que la que firmo el oficio de respuesta como Encargada del Despacho del Instituto Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres ahora funge como Titular del Instituto.
	SI

	166-180
	· INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE CUAUTITLÁN IZCALLI (INMUDECI) 
· DIRECCIÓN GENERAL 
· UNIDAD DE PROYECTOS DEPORTIVOS 
· COORDINACIÓN JURIDICA 
· CONTRALORIA INTERNA 
· UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN DEPORTIVA 
· UNIDAD DE INGRESOS Y EGRESOS 
· COORDINACIÓN DE CULTURA FISICA 
· TITULAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO Y CAPACITACIÓN 
· TITULAR DE LA UNIDAD DE DEPORTE ESCOLAR Y MUNICIPAL 
· TITULAR DE LA UNIDAD DE ACTIVACIÓN Y RECREACIÓN 
· COORDINACIÓN DE CALIDAD PARA EL DEPORTE 
· UNIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y DEPORTE ADAPTADO
· UNIDAD DE DEPORTE POPULAR 
· COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
	Oficio INMUDECI/DG/128/2019, mediante el cual el Titular de la Dirección General del Instituto Municipal del Deporte informó que adjuntaba al presente el número telefónico del Instituto, el cual es de servicio general, ya que no cuenta con extensiones, así como entregaba los nombres de los responsables de las diferentes áreas que ocupan el Instituto, como a continuación se muestra:

[image: ]
	Se ratifica la respuesta inicial, y se indicó que la misma fue clara y precisa, y de acuerdo al organigrama, además señalar que en ningún momento se utilizó la frase aludida por el particular, relacionada con “en proceso de reestructuración”.
	PARCIAL-MENTE




	181
	· DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS
	No se proporcionó información.
	No se proporcionó información.
	NO

	182-248
	Todas las dependencias que integran el Sistema Municipal DIF de Cuautitlán Izcalli, así como las del Organismo para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento OPERAGUA.
	Oficio SA-UT/0078/2019, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia informó que en atención a la solicitud de información, hace del conocimiento que la información concerniente a los nombres de los responsables de las áreas de la administración pública municipal 2019-2021 y número de extensión del: Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado OPERAGUA Izcalli O.P.D.M y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, no es competencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, ya que no se encuentra contenida dicha información en sus archivos, por lo que solicita se dirija la solicitud al ente respectivo, con fundamento en el acuerdo emitido por este Instituto que modifica el padrón de Sujetos Obligados, así como en los artículos 12, 24 último párrafo y 167 segundo párrafo de la Ley de la materia.
	No se proporcionó información adicional en el informe.
	SI

	249-255
	· MANTENIMIENTO DE VIALIDADES DE CUAUTITLÁN IZCALLI (MAVICI) 
· DIRECCIÓN GENERAL 
· SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 
· SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN 
· DEPARTAMENTO JURÍDICO 
· CONTRALORIA INTERNA. 
· DEPARTAMENTO DE AUDITORIA
	Oficio MAVICI/025/2019, mediante el cual el Director General del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal del Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI), informo que el Organismo por el momento no cuenta con una línea telefónica; sin embargo, proporcionó los nombres de los responsables de las áreas a su cargo como lo son del Director General, de la Subdirección de Finanzas, Departamento Jurídico, Contraloría Interna y Departamento de Auditoria, como a continuación se muestra:

[image: ]


	Se ratifica la respuesta inicial
	PARCIAL-MENTE 





24. [bookmark: _Toc511234456]Como se puede apreciar, el SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en informe justificado proporcionó, en su mayoría, la información requerida en el presente asunto.

25. En ese sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta e informe justificado haya hecho entrega de documentos como lo son oficios de las direcciones a las cuales se adscriben diversas áreas, acepta que la genera, posee y/o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, actualizándose así el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, a nada practico conduciría un mayor estudio ya que se insiste en que la información pública ya fue asumida.

26. Ahora, derivado del contenido del cuadro de análisis, a criterio de esta Ponencia Resolutora se tiene que el SUJETO OBLIGADO proporcionó la información requerida, sólo de todas las dependencias agrupadas conforme a la estructura orgánica, y bajo los numerales de la 1-7, 11-22, 43-47, 63-77, 78-94, 95-98, 99-102, 107-114, 125-139, 140-147, y 162-165. 

27. Lo anterior, es así ya que el SUJETO OBLIGADO entregó diversos oficios con el nombre del responsable, cargo o área asignada, así como el número de extensión de los titulares de las dependencias, en los casos en que aplicaban.

28. Es de agregar que los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a generar documentos ah doc, como bien lo pueden ser oficios para remitir la información, tal y como lo dispone el criterio orientador 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuya literalidad es la siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

29. Sin embargo, la normatividad no les prohíbe generar dichos documentos, siempre que la finalidad sea garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares.

30. Al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública consiste en que la misma conste en una soporte documental en cualquiera de sus formas, en términos de lo previsto por el artículo 3 fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(...)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(...)”
(Énfasis añadido)

31. Por lo tanto, el hecho de que se haya proporcionado la información de dichas dependencias, se garantizó el derecho de acceso a la información del particular.

32. No obstante, es de precisar que en algunos casos, los titulares de algunas dependencias, señalaron que proporcionaban el teléfono directo o que no se contaba con la extensión requerida porque no le resultaba aplicable.

33. De lo anterior, conviene señalar que el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española considera como “extensión” a la “Línea telefónica conectada a una centralita”, es decir, dicho término se utiliza como sinónimo de los dispositivos que se conectan a un determinado número de terminales de comunicación, como lo son los teléfonos, con el propósito de brindar diversas líneas telefónicas.

34. Por lo tanto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO, en algunos casos no proporcionara el número de extensión, porque no tiene o porque no le aplica, no significa que no exista una línea directa para tener comunicación con cada una de las dependencias, ya que esto sólo significa que el número proporcionado es de enlace directo.

35. Por otro lado, es conveniente analizar que, si bien es cierto que en algunos de los documentos remitidos en respuesta se indicó la frase “cambio por reestructuración” o en “proceso de reestructuración” o términos a fines, de los cuales se adolece el particular, también lo es que el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado precisó que tal circunstancia se deriva del hecho del cambio de administración, es decir, se dio respuesta en esos términos porque a la fecha algunas de las áreas, plazas o vacantes no se han designado titulares o encargados de las mismas, razón por la cual no era posible realizar la entrega de la información.

36. Es de agregar que a partir del uno (01) de enero del presente año, dio inicio la nueva administración pública municipal para cumplir el periodo de gestión 2019-2021, ya que con fundamento en el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos se deben renovar cada tres años, iniciando su periodo el primero de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias.

37. Bajo esa tesitura, y derivado del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, a criterio de esta Ponencia Resolutora no resulta procedente ordenar la entrega de información de la cual no se tiene certeza de que la misma existe y obra en sus archivos; asimismo, se tiene que lo manifestado y proporcionado en respuesta e informe justificado tiene la presunción de verás, y garantizo el derecho de acceso a la información del particular respecto a los agrupamientos de las áreas antes señaladas.

38. De lo anterior, es de agregar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

39. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

40. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

41. Ahora, no pasa por desapercibido que por cuanto hace a las dependencias que integran tanto el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, así como las integran el Organismo para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuautitlán Izcalli, denominado OPERAGUA Izcalli O.P.D.M, el SUJETO OBLIGADO, mediante el oficio número SA-UT/0078/2019, la Titular de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento que la información solicitada de estos organismos descentralizados no era competencia del Ayuntamiento, haciendo una declinación de incompetencia al solicitar al particular que dirija la solicitud al ente respectivo, con fundamento en el acuerdo mediante el cual del Pleno del este Instituto modifica el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno el 27 de noviembre de 2017, así como en los artículos 12, 24 último párrafo y 167 segundo párrafo de la Ley de la materia.
 
42. Derivado de la evidente declaración de incompetencia que realizó el SUJETO OBLIGADO,  esta Ponencia Resolutora realizo una búsqueda, encontrando que en el Acuerdo que emitió el Pleno de este Órgano Garante, a través del cual se modificó el padrón de Sujetos Obligados, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, efectivamente ambos organismos descentralizados son considerados Sujetos Obligados diferentes, como a continuación se muestra:
[image: ]
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43. Por lo tanto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO informara al particular, mediante su respuesta, que la información correspondiente a dichos organismos descentralizados, no estaban dentro de su competencia, solicitándole dirigir su solicitud a dichos entes bajo los fundamentos ya precisados, es que el agrupamiento bajo el numeral del 182 al 248 se tiene por colmado, ya que se informó sustancialmente que eran Sujetos Obligados diferentes, mismos que sirve agregar cuentan con plataforma propia, mediante la cual se puede interponer la solicitud de información, a fin de obtener tanto el nombre de los responsables como el número de extensión que tiene cada dependencia.

44. Por tanto, se dejan a se dejan a salvo los derechos del particular, a efecto de que formule las solicitudes que considere pertinentes, ante los Sujetos Obligados competentes.

45. Ahora, por lo que respecta a las dependencias agrupadas bajo los numerales 23-42, 48-62, 103-106, 115-124, 152-154, 166-180 y 249-255  se tiene que el cumplimiento es parcial, ya que la titular de la dependencia a la cual se adscriben otras, en algunos casos omitió pronunciarse sobre unidades administrativas que conforme la estructura orgánica del Ayuntamiento se encuentran a su cargo, o porque se entregó la información de todas las áreas adscritas a excepción de la dependencia principal, por lo tanto sirve insertar el siguiente cuadro de análisis a fin de determinar el área de la cual no se entregó la información, y en su caso la dependencia principal a la cual se adscribe:

	No. 
	Dependencias de las cuales no se proporcionó información
	Dependencia a la cual se encuentra adscrita según la estructura orgánica

	29, 30 y 31
	· Departamento de Atención a Organizaciones Vecinales 
· Departamento de Atención a Unidades Habitacionales 
· Departamento de Organizaciones Comunitarias
	Secretaría del Ayuntamiento

	61
	· Departamento de Cuenta Pública
	Tesorería Municipal

	103
	· Dirección de Educación
	-

	116
	•	Unidad de Sanidad, Prevención y Control Animal.
	Dirección General de Servicios Públicos

	152
	· Titular del Instituto Municipal de la Juventud.
	-

	178
	· Unidad de Alto Rendimiento y Deporte Adaptado.
	Instituto Municipal del Deporte

	252
	· Subdirección de Producción
	Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli (MAVICI)



46. Por lo tanto, en este caso resulta dable ordenar se entregue la información restante de las dependencias antes mencionadas; sin embrago para precisar el documento donde pudiera obrar la información, resulta oportuno traer a contexto lo dispuesto en el artículo 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
(…)”

(Énfasis añadido)

47. Como se puede advertir, del precepto jurídico vertido, uno de los documentos en donde de manera enunciativa más no limitativa pudiera obrar la información requerida por el particular y de las dependencias que se omitió pronunciar el SUJETO OBLIGADO, es el directorio de servidores públicos, ya que de su contenido se tiene que este se conforma por los nombres, cargos o nombramiento oficial asignado, nivel de puesto en la estructura orgánica, y número telefónico. Aunado a que constituye una obligación de transparencia común.

48. De lo anterior, si bien es cierto que en el directorio de todos los servidores públicos, sólo se advierte que al menos debe obrar, entre otros datos, el número telefónico, más no así la extensión de las áreas, este Órgano Garante no tiene la certeza de que el SUJETO OBLIGADO cuente con una extensión directa para dichas dependencias, y que las hubiera agregado a tal documento, ya que este fue omiso en pronunciarse al respecto; por lo tanto, bajo el principio de máxima publicidad resulta dable ordenar que se ponga a disposición del particular el documento en donde conste o se aprecie el nombre de los responsables de dichas áreas, y su número de extensión.

49. De ser el caso que algunas dependencias no cuenten con una extensión, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales dichas dependencias no cuentan con una línea telefónica con esas características.

50.  Finalmente, por cuanto hace a las dependencias bajo los numerales 8, 9, 10, 148-151, 155-161, y 181 es de advertir que, al igual que lo manifestado en párrafos que anteceden, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse, en el sentido de informar si tenía la información, si las dependencias cuentan con titulares y número de extensión, dejando así en estado de incertidumbre al particular por no conocer las razones por las cuales se omitió hacer la entrega de la información correspondiente a diversas dependencias.

51. Por lo tanto, y en atención a los argumentos ya vertidos, resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular la información relativa a las áreas señaladas en el párrafo que antecede, así como las precisadas en el cuadro de análisis inserto en el párrafo cuarenta y dos (42) de la presente resolución.
[bookmark: _Toc9595473]II. Conclusión

52. Derivado del presente análisis, resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO ponga a disposición del particular el documento en donde conste o se aprecie el nombre completo y número de extensión de los titulares de las siguientes dependencias de la administración pública municipal 2019-2021:

· Departamento de Atención a Organizaciones Vecinales; 
· Departamento de Atención a Unidades Habitacionales;
· Departamento de Organizaciones Comunitarias;
· Departamento de Cuenta Pública;
· Dirección de Educación;
· Unidad de Sanidad, Prevención y Control Animal;
· Titular del Instituto Municipal de la Juventud;
· Unidad de Alto Rendimiento y Deporte Adaptado;
· Subdirección de Producción;
· Coordinación de atención Ciudadana;
· Unidad de Control de Gestión Documental;
· Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;
· Unidad Municipal de Protección Civil;
· Departamento de Inspección y Dictaminación; 
· Departamento de Capacitación y Difusión;
· Departamento de Bomberos;
· Instituto Municipal de Planeación; 
· Investigación Estratégica;
· Sistema de Información y Geoestadística; 
· Planeación Estratégica Poblacional;
· Diseño Urbano y Ordenamiento Territorial; 
· Proyectos Estratégicos; 
· Sistema de Evaluación Municipal; y,
· Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

53. De ser el caso que algunas dependencias no cuenten con una extensión, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales dichas dependencias no cuentan con una línea telefónica con esas características.

54. Bajo ese contexto se tiene que las razones o motivos de inconformidad del particular resultan parcialmente fundados, en virtud de que, si bien la información se entregó fue de manera incompleta, también lo es que las respuestas proporcionadas no resultan inconsistentes, ya que provienen de las áreas que conforme la estructura orgánica actual que tiene el SUJETO OBLIGADO.

55. Consecutivamente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 01588/INFOEM/IP/RR/2019

56. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:












[bookmark: _Toc2876622][bookmark: _Toc9595474]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01588/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento en donde conste el nombre completo y número de extensión de los titulares de las siguientes dependencias de la administración pública municipal 2019-2021:

1. Departamento de Atención a Organizaciones Vecinales; 
2. Departamento de Atención a Unidades Habitacionales;
3. Departamento de Organizaciones Comunitarias;
4. Departamento de Cuenta Pública;
5. Dirección de Educación;
6. Unidad de Sanidad, Prevención y Control Animal;
7. Titular del Instituto Municipal de la Juventud;
8. Unidad de Alto Rendimiento y Deporte Adaptado;
9. Subdirección de Producción;
10. Coordinación de atención Ciudadana;
11. Unidad de Control de Gestión Documental;
12. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;
13. Unidad Municipal de Protección Civil;
14. Departamento de Inspección y Dictaminación; 
15. Departamento de Capacitación y Difusión;
16. Departamento de Bomberos;
17. Instituto Municipal de Planeación; 
18. Investigación Estratégica;
19. Sistema de Información y Geoestadística; 
20. Planeación Estratégica Poblacional;
21. Diseño Urbano y Ordenamiento Territorial; 
22. Proyectos Estratégicos; 
23. Sistema de Evaluación Municipal; y,
24. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

De ser el caso que algunas dependencias no cuenten con un número de extensión, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales dichas dependencias no cuentan con número de extensión.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA0)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01588/INFOEM/IP/RR/2019.
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SAIMEX.

Sin otro particular, quedo a sus érdenes.




image5.png
INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRE

(IMIMH)

NOMBRE

CARGO

TELEFONO

C. LIDIA RAMOS CAMACHO

Encargada de Despacho del
Instituto Municipal para la.
Igualdad entre Mujeresy
Hombres

11130705, sin extencion

C. ANA FABIOLA PEREZ GALAN

Encargada de Despacho de la
Unidad de Relaciones.
Interinstitucionales y Estadistica

11130705, sin extencién

. GRACE ESPERANZA SERRANO
VIEYRA

Encargada de Despacho de la
Unidad de Programas de
Empoderamiento a la Mujer

11130705, sin extencion

C. LEONARDO PAREDES CHAVEZ

Encargado de Despacho de la
Unidad de Orientacién, atencion y
Desarrollo Humano

11130705, sin extencién
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“Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacién publica que se les requiera y que obre
en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién do proporcionar informacion o
‘comprende el procesamiento de la misma, ni el presentaria conforme al interés del solicitanto; no estarén
obligados a gencrarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.”,

Hago de su conocimiento en lo que corresponde a esta Direccién General de Servicios Pablicos;
el que suscribe es el encargado de Ia misma y las Direcciones de Equipamiento Urbano, Parques y
ardines, y Limpia, asi como los Depariamentos de Mantenimiento Urbano, Alumbrado Pubiico,
[Mantenimiento de Areas Verdes y Panteones, Barrido y Recolecci6n de Residuos Sélidos, y Tratamiento y
[Disposicién de Desechos, por encontramos en una festructuracién administrativa, por el cambio de
fadministracion, aun no hay responsables nombrados de estas 4reas, toda vez que se encuentra en anélisis
os cambios de organizacién y organigrama que van a realizarse, pero cualquier asunto o peticion
relacionado con ellas, pueden ser remitidas alfirmante, asf también los teléfonos que estn a su disposicion
fson 58-80-69-22 y 58-80-69-23 sin ninguna extensién.

Sin otro particular de momento, todo ello g

gnefici§ de la cultura de Transparefica. ~ Y

A
4%

Sy

FEB 201
o

P
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Al respecto se informa que:

Investigacion B

No. | Nombre Cargo Teléfono | Extension
, | Gonzalo Jame Rodiiguez | Director de. 8642567 o711
Alcantara Investigacion
Jefe de sin
| 3 | Guillermo Valencia Molina | Departamento 58642567 :
e extension
Investigacion A |
Jefe de s
4 | Alberto Macedonio Duefias | Departamento 58642567 "
extension
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Ricardo Raul Gémez
Linares

Jefe de
Departamento
Investigacién C

58642567

Sin
extension

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

A
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Responsable Departamento N° de Extension
Tel: 58-64-25-00

Nieves Amilcar Velasco Vaca _| Direccin de Cultura Ext. 5750
Departamento de Turismo Tel: 58-64-25-00

Lizaro Hernéndez Espindola | Cultural Ext. 5750
Departamento de Patrimonioy Tel: 58-64-25-00

Luis Manuel Rueda Rodriguez | Vinculacién Cultural Ext. 5750
Departamento de Promociony Tel: 58-64-25-00

Sergio Montes Rojas Difusién Cultural Ext. 5750
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Al respecto se informa que:

Nombre

Cargo | Teléfono | Extension |
|
Jefe del Departamento ‘
| 2 ‘Mmewa Lazcano Orozeo o Attt Eomae | 58542535 ‘ 5707 |
. | “
| 3 ‘OmarManinez Gomez Jatedel Depaptapens)

de Servicios Educativos | 220425% | 5707 |

w P

: Jefe del Departamento
Ik l‘Cnsmbal Alonso Esteban e Premiost Eotibanss | SSAZISE
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE CUAUTITLAN 1ZCALLI

(mucy

NOMBRE

CARGO

TELEFONO

DIANA CAROLINA ZAVALETA
ALVAREZ

Jefe de Departamento de
Difusién, Promocién, Disefio y
Redes Sociales

11-13-47-46, sin extension

DIEGO REYNALDO HERNANDEZ
CIPRIANO

Jefe de Departamento de
Programas Estatales y Federales

11-13-47-46, sin extension
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Responsable Area Teléfono | Extension

C. Gregorio Resendiz Resendiz | Secretaria Técnica del Consejo Municipal de 11134034 NA
‘Seguridad Publica

C. Juan Daniel Rios Garido Comisaria General de Seguridad Publica y Transito | 58684989 NA

C. Ruth Morales Martinez Coordinacion de Control Operativo 58684989 NIA

C. José Amaya Hemandez Coordinacion de Prevencién de Conductas 58684989 NA
Antisociales

C. Elizabeth Baon Urbina ‘Coordinacion de Formacién Policial 555266294 NA

3

C. Armando Jacinto Aguilar Unidad Central de Emergencias y Andlisis de 58684989 NA
Informacién

C_Jair de Jesis Aguilar ‘Unidad de Apoyo Juridico 58684989 NA

Eustaquio

C. Rodrigo Ivan Hemandez | Direccion de Segundad Publica 58684960 VA

Garcia

C. Nelson Camacho Paniagua | Departamento de Grupo Modelo 58684980 WA

C.Pedro Daniel Nieto Departamento de Agrupamiento de Montado y 58684989 NA
Canino

<. Joel Sandoval Pérez Departamento Técnico Operativo | 58684989 NA
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Rosas

C Marco Antonio Mena Direccion de Transito Municipal 56664989 NA
Dominguez

C Guadalupe Lucio Mendoza | Departamento Técnico Operaiive TT32141 NA
Heméndez

C. Arturo Rafael Sénchez Departamento de Agrupamiento Transito TTT3z14T NA
Bemal

C. Rubén Pérez de la Rosa Departamento de Agrupamiento a Pie 11132141 NA
'C. Urbano Oliverio Hemandez | Departamento de Vialidad Escolary Apoyo al 56718828 NA
Huerta Transporte Publico

C. Danie Ramasi Figueroa Enlace Administraivo 58684989 NA
Sanchez

C. Yeimi Viridiana Rojas Comisién de Honor y Justicia 58684980 NA

Sin més por el momento quedo de Usted para los efectos legales que haya lugar.
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DESCRIPCION DE LA INFORMACION SOLICITADA: “Solicito Informacién de los nombres y nimero
de extension de los Responsables de las siguientes Areas, Direccién General, Subdireccion de
Finanzas, Departamento Juridico, Contraloria Intema. Departamento de Auditoria” (sic).

AT fespecto me permio informar a Usted, el 2
[Saral Ramos Castro, Subdireccién de Finanzas, c Mlguel Angel Hernéndez Ledn, Depenememn
Luridico, C. Angélica Aragon Almazan, Contraloria Interna. Departamento de Auditorfa, de acuerdo

2l Reglamento Intemo del Organismo, el Contralor Intemo es quien hace Ia_funcién de Auditor, con
respecto a los nimeros de extension, el Organismo no cuenta por el momento con una linea
telefonica.

Lo anterior con fundamento en el articulo 6° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5° de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fraccion IV,
24 fraccién X1 y XXV, 25 y 92 fraccion XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién
Publica del Estado de México y Municipios. \ A
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No omito informarle los datos solicitados, pertenecientes a'la Dependencia de Tesoreria Municipal

CARGO NOMBRE TELEFONO Y/ EXTENSION
TESORERA MUNICIPAL C. MARITZA HILDA | CASTREJON | 58642513

MARTINEZ
DEPARTAMENTO DE | C. ARACELT LUGARDA | RODRIGUEZ | 58642500 EXT. 2021
SOLVENTACIONES OSORIO

SUBTESORERA DE EGRESOS

C. MARIA CONCEPCION LUCINA
ESQUIVEL REYES __|

58642500 EXT, 2050

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

C. PETRA PAOLA Lﬁpaiaoumsz

58642500 EXT, 6703

DEPARTAMENTO DE  CONTROL | C. ALFONSO GUILLERHO PICHARDO | 58642500 EXT. 6705
PRESUPUESTAL MENDOZA
DEPARTAMENTO DE 58642500 EXT. 6703

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
FEDERALES

. MAGDALEND GHRRILLD GARCIA
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DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD

T LEANDRO ROMAN ARENAS

58640970 EXT. 6771

Y VERIFICACION VALDEPERA |

SUBTESORERA DE INGRESOS C. ARELI SAUICEDO VERA 58640570 EXT, 6771
DEPARTAMENTO DE INGRESOS | . LUIS ENRIQUE  LLAMAS | 58640970 EXT. 6771
DIVERSOS CARPINTEIRO |

DEPARTAMENTO DE OBLIGACIONES | C. MIGUEL ANGEL PEREZ MALAGON | 58640870 EXT. 6758
FISCALES

DEPARTAMENTO DE _EJECUCION
FISCAL

C. GUSTAVO DE JESUS RUIZ MUCINO

58640970 EXT. 6737

DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS
INMOBILIARIOS

C. TGNACIO CONTRERAS CARVAJAL

58640970 EXT. 6771

'COORDINACION DE CATASTRO

T VICTOR ALFONSO _ MANZO
CASTAREDA

58640970 EXT. 6771

UNIDAD DE ATENCION AL PUBLICO

58640970 EXT. 2017

'C. MIGUEL SOTO CERVANTES

Agradeciendo la atencion a la presente, quedo de sted para cualquier acaracién o duda.
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Skt asane

Numero telefonico

Area

Nombre el Responsable

58640084

Directora __ General  de
Desarrollo Econémico

Rosalba Irene Garcia Pérez

58640986 y 58640987

En cargada del Despacho de
la Unidad de Atencion
Empresarial

Cilali Marisol  Torres
Henestrosa

58640988 extension 6000 Encargada del Departamento | Ignacia Garcia Fuerte
de Mercados
58640972 Encargada del Departamento | Monserrat Castilo Vega

de Servicio de Empleo

Respecto del resto de los cargos solcados que coresponden
Desarrollo Econémico, le manifiesto que se ests reaiizan

cambio de administracion

Sin mas por el momento, le reitero mis respetos.
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‘Al respecto, en aras de transparencia me permito informarle que el suscrito, Ing. Lus Fernando
Lépez Hurtado, he sido designado como Director General de Desarrollo Metropolitano, instancia a
la que se adscriben las siguientes Unidades Administrativas: Coordinacién de Planeacién
Metropolitana; Unidad de Apoyo Juridico; Unidad de Atencion al Publico; Direccién de Desarrollo
Urbano; Departamento de Licencias de Uso de Suelo; Departamento de Licencias de Construccion;
Departamento de Inspeccion y Verificacién; Departamento de Control, Anuncios y Estructuras;
Direccién de Obras Péblicas; Departamento de Proyectos de Obra; Departamento de Ejecucién y

Supenvision de Obra por Contrato; Departamento de Obra por Administracién Directa;
Departamento de Control Financiero; Direccion de Medio Ambiente; Departamento de Inspeccién y
Reestructura y Departamento de Promocién Ambiental. Cabe sefialar que al estar en una
reestructuracion administrativa por el inicio de la Administracién Péblica Municipal, se encuentran
en estudio las 4reas mencionadas; Sin embargo, si desea tratar cualquier asunto inherente a estas,
podra contactarnos a través de los siguientes numeros telefonicos: 58 64 09 81/ 58 89 35 60 / 58
89 34 10.

Finalmente, de considerar pertinente lo contenido en el presente, solicito de su colaboracion, con el
proposito de que sea nofificada esta Dependencia a través de su Servidor Publico Habilitado, y por
cansiguiente se emita la respuesta en la plataforma en comento.

Sin otro particular que agregar, hago propicia 1a o¢
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'AITeSpecio, en aras Ge Uansparencia me permito informarie que a fecha de esta solcitud el susarto, Ing. Luis Femando Lopez
Hurtado, estoy designado como Director General de Desarrollo Metropoltano, dependencia a a que se adscribe Ia Direccién
de Desarrollo Urbano, asignada al C. Héctor Ortiz Lépez. Asimismo se informa que la Dieccién de Desarrollo Urbano cuenta

con las siguientes dreas: Departamento de Licencias de Uso de Suelo, Departamento de Licencias de Construccion,
Departamento de Inspeccion y Verficacion y Departamento de Contral, Anuncios y Estructuras.

Para tratar cualauier asunto inherente a las Unidades Administrativas de esta Direccion General, podra contactamos a través
de los siguientes nimeros telefonicos: 58 89 35 60 58 89 34 10

Sin ot partcular al respecto, quedo a sus drdenes,
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| respecto me perm
onsistente en los norr
Hependencias, asi como ¢
Esta Direccion General

presente la
/o encargados de dest

nicos y extensiones con

DepenDENciA TEEONG Exvension
DIRECEION GENERAL DE AGWIRISTRACION Ss642500 Saoy/s329
Unidad de Contrataciones. Seroesss B3
Deparamento de Asauiicioner, Arendamenic: b ySenveior Sesncedo 73
Depariamento de Fanas ySegurc: Ssoeeto Sic
Direccon e Recursos Humanos. Ssoarso0 Y]
Desaramento ge Aaministracon ds NEmI o Saei1500 ETy
Desaramento de Aaministracién de Personal Sesazso soi0
Degartsmento de Capacitacién yDezamolls seearioo 5326
Direcs on de Recursos Materiales y Senclo: Gereraler Sse42s00 07
Desartamento ge Aaministacion de Amacenes Se706iss e
Departamento de Agmimstrscion Vehieuls Sss00257 </
Departamento de Ingeniets y Mentenimie i Ssoazs00 Si07
Direcoon ge Tecnologes de a Informadn Sseazsoo 00
Departamento ée niraestructrs,Deserra 10y Sopore Sesizs00 00
Depsrtamants de Telecomunicacones Seeazsoo 00
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DE ADMINISTRACION  Manuel Cervantes Hernandez
Edgar Vargas Zuiiga

Direccién de Recursos Humanos
José Antonio Pimentel Portuguéz

rrendamientos,

Rodrigo Alejandro Abad Garcia

Departamento de Fianzas y Seguros
Ricardo Gonzdlez Argudin y Garcia Renddn

Departamento de Ad:
Jorge Efrén Arvizu Rosas

Departamento de Administracién de Personal

Jorge Valdez Vera

Departamento de Capacitacion y Desarrolio
Carlos Geova Mdrquez Herndndez

Direccién de Recursos Materiales y
Servicios Generales
Felipe de Jesis Bravo Sinchez

Departamento de Administracion de Almacenes

Carlos Luis Vega Molina

epartamento de Administracion Vehicular

Marina Vianey Montoya Terrazas

Departamento de Ingenieri

José Santos Rojas Cadena

y Mantenimiento

Direccion de Tecnologias de la
Informacion
Daniel Ledesma Cabello

Departamento de Infraestructura, Desarrolio y Soporte

Vacante

Departamento de Telecomu:
Fidel Alejandro Oceguera Rendon
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LIC. HUGO INFANTE LLERENAS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por esté medio envio a usted un_cordial saludo, asi mismo y en respuesta a la solicitud
00169/CUAUTIZC/IP/2019 del Sistema SAIMEX, adjunto al presente el Nimero Telefénico 5873 23 32 del

instituto Municipal del Deporte de Cuautitian Izcalli el cul es de servicio general, ya que no contamos con
pxtensiones; y los nombres de los Responsables de las diferentes areas del Instituto Municipal del Deporte de
uautitian Izcalli;

- LIC. FRANCISCO JAVIER RUIZ RODRIGUEZ. DIRECTOR DE INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE.

- C. NORMA ISABEL CRUZ ESPINOSA. TULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS DEPORTIVOS,

- LIC. MARICARMEN TORRES CANO. COORDINACION JURIDICA

- LIC. JORGE ISRAEL ALCANTARA ESQUIVEL. CONTRALOR INTERNO

- LIC. ESTHER MARIA PEREZ CANO. T. UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL Y DEPORTIVA.

- C.ISAAC PAVEL MARTINEZ MALVAEZ. TITULAR UNIDAD DE INGRESOS Y EGRESOS.

- C. ISAAC ALMEIDA SAAVEDRA. COORDINACION DE CULTURA FISICA.

- C. ANTONIO ZAMORA TELLEZ T. DE UNIDAD DE CAPACITACION Y DESARROLLO.

- . DAVID ESCOBAR REYES. T. UNIDAD DE DEL DEPORTE ESCOLAR Y MUNICIPAL.

- C. ANDREA PAOLA HUITRON REZA. T. UNIDAD DE ACTIVACION FISICA Y RECREACION.
C. RAFAEL HERNANDEZ BALDERAS COORDINACION DE CALIDA PARA EL DEPORTE.

- C. EMILIO CONDE MENDOZA. TITULAR DE LA UNIDAD DEL DEPORTE POPULAR

- LIC. C. RIGOBERTO PEREZ GONZALEZ. CCOORDINACION ADMINISTRATIVA.
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En relacion a su solicitud y a efecto de dar cumplimiento a Ia informacién solicitada, me
permito adjuntar la informacién correspondiente.

Area RESPONSABLE EXTENSION
Oficina de la Presidencia Jerénimo Ascencién Almaraz 5108
Barreto
Secretaria Particular Verénica Edith Hernandez 5109
Constantino
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Normativo

Direccién de Controly ‘Cambio por reestructuracion No apiica

Evaluacién Organizacional

Departamento de Evaluacion | Cambio por reestructuracion No aplica

del Desempefio

Direccion de Innovacién Cambio por reestructuracion No aplica

Institucional

Departamento de Estudioy | Cambio por reestructuracion No aplica

Proyectos

Departamento de Gobierno Salvador Regalado Gonzdlez 5110

Digital

Direccign de Politicas Pblicas | Cambio por reestructuracién No aplica

Municipales

Departamento de Politicas ‘Cambio por reestructuracion No aplica

Publicas

Departamento de Vinculacion | Cambio por reestructuracién No aplica

Internacional

Direccién de Desarrolio Cambio por reestructuracion | No aplica

Administrativo

Departamento de Politicas de | Cambio por reestructuracion No aplica
| Contrataciones

Departamento de Seguimiento | Cambio por reestructuracion No aplica

Lo anterior, para su atencién y seguimiento. n
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En atencién a la solicitud recibida bsjo e folio 00168/CUAUTIZCIPIZ019, 1a que alaletra seala: DESCRIPCION DE
LA INFORMACION SOLICITADA: “SOLICITO INFORMACION DE LOS NOMBRES DE LOS RESPONSABLES DE LAS
SIGUIENTES AREAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL 2013:2021 Y NUMERO DE EXTENSION, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8 CONSTITUCIONAL SECRETARIA PARTICULAR COORDINACION GENERAL:

[SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO UNIDAD DE TRANSPARENGIA PROCURADURIA CONDOMINAL UNIDAD DE ANALISIS
E INFORMACION UNIDAD DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTO DE
[ATENCION A ORGANIZACIONES VECINALES DEPARTAMENTO DE ATENCION A UNIDADES HABITACIONALES
[DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS DEPARTAMENTO DE ATENCION A AUTORIDADES AUXILIARES
SUBSECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEPARTAMENTO DE ACTAS Y ACUERDOS DEPARTAMENTO DE ATENGION A
|AUTORIDADES AUXILIARES DEPARTAMENTO DE ATENCION Y COORDINACION EDILICIA DEPARTAMENTO DE ARCHIVO
[MUNICIPAL DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE INFORMACION MUNICIPAL SUBSECRETARIA DE VINCULACION
[DEPARTAMENTO DE RECLUTAMENTO DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS CALIFICADORAS, MEDIDORAS Y
|CONCILIADORAS. DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL DEPARTAMENTO DE PRECEPTORIA JUVENIL.

Asi como en el Articulo 12. Pémafo segundo que a Ia etra versa: Quienas generen, recopilen, adinistren, mansjen,
procesen, archiven o conserven informacién pdblica seran responsables de fa misma en los términos de las

disposiciones juridicas aplicables.
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTC)

"SECRETARIO DEL
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO LIC. AXAYACATL MELGAREJO CARRANZA AYUNTAMIENTO 58642500 5200
UNIDAD DE TRANSPARENGIA LiC. HUGO INFANTE LLERENAS TITOLAR. Seb42562 5600
PROCURADURIA CONDOMINAL TIC_ DELIA MARIANA RODRIGUEZ OROZCO. PROCURADORA 56540971
UNIDAD DE ANALISIS E INFORMAGION "CESAR CONTRERAS MORLAN TITULAR
§ TTULAR
UNIDAD DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL LIC. MANUEL KURI GARCIA 26112228
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DR MAURILIO CONTREAS SUAREZ SUBSECRETARIO 56642500
DEPARTAMENTO DE ATENGION A
AUTORIDADES AUXILIARES LIC. LILIANA CAROLINA BADILLO FLORES JEFADE DEPARTAMENTO | saanaz0
SUBSECRETARIA DEL AYUNTAMIEN TO
SUBSECRETARIA DEL AYUNTAMENTO LIC. ERIK ROSAS OLGUIN SUBSECRETARIO 58642500 5200
DEPARTAMENTO DE ACTAS Y ACUERDOS LIC. DOROTEA TABARES SARABIA JEFADE DEPARTAMENTO | sasazsor 5200
'DEPARTAMENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL JEFE DEL DEPARTAMENTO
LIC. HUGO SALVADOR VIVEROS ALONSO ser21021
DEPARTAMENTO DE ATENCION Y
COORDINACION EDILICIA LIC. ISIDRO OLVERA PONCE JEFE DE DEPARTAMENTO | saazs00 5200
DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE
INFORMACION MUNICIPAL LIC. IVAN ALEJANDRO MORA ESTRADA JEFA DE DEPARTAMENTO | sgsazs00 5200
SUBSECRETARIA DE VINCULACIOIY
'SUBSECRETARIA DE VINCULAGION LIC. JUANA ROSAS RODRIGUEZ SUBSECRETARIA 58642500 5014
TONTA MUNIGIPAL DE RECLUTAMENTO GRACIELA CAMARGO HERRERA TTUAR Sto42531 5001
'DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS DEL
REGISTRO CIVIL DR MAURILIO MARTINEZ HERNANDEZ JEFE DE DEPARTAMENTO
DEPARTAMENTO DE OFICIALIAS i
‘GALIFICADORA Y MEDIADORA LIC. JOSE ANTONIO ALCANTARA CORTES JEFE DE DEPARTAMENTO
YCONCILIADORA
TTULAR a0
PRECEPTORIA JUVENIL REGIONAL MTRA. NORA GUADALUPE ROJAS ORTEGA 26206760
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Derivado de dicha solicitud el solicitante sefiala como acto impugnado:
“Electrénica’. “La informacion enviada es incompleta en varios anexos e
inconsistente en la forma de contestar en los mismos. Usando la frase de ‘en
proceso de reestructuracion” fueron omisos al enviar informacién algunas
dependencias y otras no corresponde las areas o unidades que tiene el organigrama
actual de la Administracion Municipal de Cuautitlan Izcalli". (SIC)

En respuesta a lo anterior me permito informarle que la informacien correspondiente
a la Direccion de Cultura se entregé de manera completa en tiempo y forma en
correspondencia a las reas que tiene el organigrama actual de la Administracion

Municipal de Cuautitian Izcalli mediante el portal SAIMEX por el enlace designado
de fa presente dependencia, asi como no se hizo uso de la frase ‘en proceso de
reestructuracién” en la redaccién de la respuesta.
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Al respecto rindo mi informe justificado de conformidad con el articulo 38 fraccion | del
Reglamento Interior de la Administracién Publica Municipal de Cuautitian izcalli, Estado de México
y con fundamento en los articulos 1, 4, 12 segundo pérrafo, 23 fraccion IV, 24 fracciones VIll, XI,
XXV, 59 fracciones I, II, lll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, confirmando en toda su totalidad la respuesta emitida por esta
autoridad solo realizando una modificacién, el que suscribe ha recibido el nombramiento de

Director_General_de_Servicios Publicos, y_en lo_que corresponde a_las Direcciones de

Equipamiento_Urbano, Parques y Jardines, y Limpia, asi como los Departamentos de
Mantenimiento_Urbano, Alumbrado_Publi imi
Barrido y Recoleccién de Residuos Solidos, y Tratamiento y Disposicién de Desechos, por

encontramos en una restructuracién administrativa, por el cambio de administracién, aun no hay
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responsables nombrados de estas dreas, toda vez que se encuentra en anlisis los cambios de
organizacién y organigrama que van a realizarse, pero cualquier asunto o peticién relacionado
con ellas, pueden ser remitidas al firnante, asi también los teléfonos que estén a su disposicién
son 58-80-69-22 y 58-80-69-23 sin ninguna extensién.
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Que contario a las razones o motivos que sustentan la inconformidad que aqui se|
contesta, le refiero que por lo que corresponde al 4rea de Presidencia, la
informacién que fue proporcionada mediante oficio de fecha 20 de marzo, contiene

términos de la solicitud que se nos realizara; acotando que la frase utilizada
durante dicho informe “En proceso de reestructuracion”, fue utilizada tnica y
exclusivamente por el hecho de que las areas, plazas o vacantes de las cuales se

solicitaba dicho informe a la fecha no se encuentran cubiertas materialmente por lo
que al no haber sido asignado alguna persona que ejerza las facultades o
lencomiendas de dicho encargo, luego entonces no se encontraba esta Unidad
Administrativa en posibilidades de proporcionar informacién sesgada o parcial
razon por la cual se utiliza la frase “En proceso de reestructuracién”, lo anterior
el Gnico fin de dar a saber al solicitante que dicha plaza atn no se encuentra
asignada a persona alguna que ejerza las funciones propias de ese encargo.

Es imprescindible sostener que contrario a lo que esgrime el inconformante esta
4rea nunca fue omiso en proporcionar la informacién que ahora se pretende
mediante la presente inconformidad, pues el hecho de que algunas dreas o
puestos en particular ain no se encuentren asignados a persona alguna, ello no
implica la omisién de esta 4rea en proporcionar dicha informacién por tanto se
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Bajo este contexto, como se ha detallado, e Director General de Desarrollo Metropolitano, tiene la
potestad de sus unidades administrativas subalternas, por consiguiente, al haber proporcionado su
nombre, asi como, el nimero telefdnico de contacto, se asume que la respuesta otorgada atiende el
requerimiento planteado por el recurrente, asimismo, se debe mencionar que si bien es cierto los
sujetos obligados tienen la obligacion de proporcionar la informacion piblica que se les requiera,
también lo es, que este derecho no comprende el procesamiento de la misma y no obliga a
\gmsanlalia conforme al interés del solicitante, tal como lo previene el articulo 12 de la Ley de
ransparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que sefiala;
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Por lo que respecta a la Dependencia de Tesoreria Municipal, ratifico la informacién enviada, que dd respuesta
a la solicitud nimero 00169/CUAUTIZC/IP/2019, ingresada en el Sistema de Informacion Mexiquense
(SAIMEX), no omitiendo que en la Subtesoreria de Egresos tuvimos una sustitucion por renuncia voluntaria,
en esta relacién aparece el nombre de la Subtesorera de Egresos en funciones, misma que a continuacion

describo:

CARGO NOMBRE TELEFONO Y/ EXTENSION
TESORERA MUNICIPAL C._MARITZA HILDA CASTREJON | 58642513
MARTINEZ
DEPARTAMENTO DE | C. ARACELT LUGARDA RODRIGUEZ | 58642500 EXT. 2021
SOLVENTACIONES OSORIO

'SUBTESORERA DE EGRESOS

C. MA. ROSA QUIROZ PRADO_

58642500 EXT. 2050

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

C. PETRA PAOLA LOPEZ GONZALEZ

58642500 £XT. 6703

DEPARTAMENTO DE  CONTROL | C. ALFONSO GUILLERMO PICHARDO | 58642500 EXT. 6705
PRESUPUESTAL MENDOZA

DEPARTAMENTO DE | C. MAGDALENO CARRILLO GARCIA | 58642500 EXT. 6703
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

FEDERALES

'DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD
Y VERIFICACION

CLEANDRO ROMAN ARENAS
VALDEPERA__

58640970 EXT. 6771
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‘SUBTESORERA DE INGRESOS

C. ARELT SAUCEDO VERA

58640970 EXT. 6771

DEPARTAMENTO D ~ INGRESOS
DIVERSO:

C.LUIS  ENRIQUE
CARPINTEIRO

LAMAS

58640970 EXT. 6771

DEPARTAMENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES

C. MIGUEL ANGEL PEREZ MALAGON

E

40970 EXT. 6758

DEPARTAMENTO DE _EJECUCION
FISCAL

C. GUSTAVO DE JESUS RUIZ MUCING

58640970 EXT. 6737

DEPARTAMENTO DE
INMOBILIARIOS

TMPUESTOS

C IGNACIO CONTRERAS CARVAJAL

58640970 EXT. 6771

'COORDINACION DE CATASTRO

C__VICTOR ALFONSO MANZO |
CASTAREDA

58640970 EXT. 6771

UNIDAD DE ATENCION AL PUBLICO

C. MIGUEL SOTO CERVANTES

58640070 EXT. 2017

(COORDINACION DE CAJA GENERAL

C_ TANA IVONNE CABRERA

HERRERA

58642513
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Eneste orden de ideas, se informa que la solicitud fue contestada con el debido procedimiento de
acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios.

[lo omito mencionar que cuando se emitio la contestacion a dicha solicitud el dia veinte de
febrero del afio en curso, la C. LIDIA RAMOS CAMACHO estaba como Encargada de Despacho del

Instituto Municipal para la Iguaidad entre Mujeres y Hombres, posteriormente en fecha cuatro de|
[marzo del afio en curso se le nombra, Titular del Instituto Municipal para la Igualdad y)
Empoderamiento entre Mujeres y Hombres
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Por lo que compete a este Organo de Control Informo:

No [ Nombre del Responsable Cargo Teléfono | Extensién
1 [Jaime Aurelio Martinez | Contralor Tntemo | 58642567 | 7321
Osorio Municipal
2| Gonzalo Jaime Rodriguez | Director de | 58642567 | 6711
Alcéntara Investigacién
3| Guillermo Valencia Mofina | Departamento 58642567 | Sin nimero
Investigacion A de extension
4| Alberto Macedonio Duefias | Departamento 58642567 | Sin namero
Investigacién B de extension
5 |Ricardo Radl Gomez | Departamento de | 58642567 | Sin nimero
Linares Investigacién C de extension
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Sin embargo se anexa informacion de las siguientes &reas dependientes de este
Organo de Control Interno que o fueron solicitadas por el interesado en la solicitud
anteriomente dicha:

No [ Nombre del Responsable Cargo Teléfono | Extension
1 [Edgar Joaquin  Rojas | Director de | 58642567 5116
Mendoza Substanciacion
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2 [Ana Patricia Gonzalez | Departamento de [ 58642567 | Sin nimero
Patifio Substanciacién A de extension
3 [Cesar Jar  Gomez | Departamento de | 58642567 | Sin numero
Santiago Substanciacién B de extension

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Derivado de Ia contestacion a la Solicitud de Informacién con fol nimero 00169/CUAUTIZO/IPI2019, ingresada en el
Sistema de Informacién Mexiauense (SAIMEX) que textusimente a a etra dice: °... SOLICITO INFORMACION DE LOS
NOMBRES DE LOS RESPONSABLES DE LAS SIGUIENTES AREAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
MUNICIPAL 20152021 Y NUMERO DE EXTENSION, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 8
CONSTITUCIONAL...GENERAL DE DESARROLLO METROPOLITANO COORDINAGION DE PLANEACION
METROPOLITANA UNIDAD DE APOYO JURIDICO UNIDAD DE ATENGION AL PUBLICO DIRECCION DE
'DESARROLLO URBANO DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO DEPARTAMENTO DE LICENCIAS
DE CONSTRUCCION DEPARTAMENTO DE INSPECCION ¥ VERIFICACION DEPARTAMENTO DE CONTROL,

Solctud ef suscrto, Ing. Luis Fomando Lape: Murtado, estoy designado como Dircor General de Desarolo

Metropoltono, dependencia a fa que se adscribe la Direccion de Desarmallo Urbano, asignada al C. Héctor Ortz Lépez.
Asimismo so informa que a Diroccion de Desamollo Urbano cuenta con las siguientes 4roas: Departamonto do

Licencias de Uso de Suelo. Departamento de Licencias de Construccion, Dopartamento do Inspeccion y Veriicacion y
Departamento de Gonroi, Anuncios y Estructuras. Para trtar cuslquier asunto inheronte a fas Unidados
Adminisirativas do esta Dirvccitn Gonora, podrd contactamos a traués de os siguientes numeros tolefénicos: 58 89
35607588934 10.
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Razones o Motivos de la Inconformidad:
€1 quejoso al nterponer el Recurso de Inconforidad manifiesta o siguiente:

La informacion enviada es incompleta en varios anoxos @ inconsistonte en fa forma de conestar en los
mismos. Usando Ia fraso do “en procoso do roestructuracion” fusron omisos al enviar Ia informacion

algunas dependencias y olras no corresponde as dreas o unidades que tiene ol organigrama actual do a
‘Admiistracion Municipal e Cuautitan izcal.” (sic).

Alrespecio me permito reierar o contestado por estar apegado a ia informacion sofctada y de confomidad con las
Unidades Administrativas que conforman la Direccion General de Desartollo Melropoltano previstas en ol Reglamento
Interior de a Adminisiracién Pubica Municipal e Cuaulian izcal, Estado de Mexio.

Porlo expuesto y fundado, a Usted Ttular de 1a Unidad de Transparencia, atentamente pido se sirva

PRIMERO. Tenerme por presentado, on tismpo y forma, rindiendo Informe Justficado.

SEGUNDO, Confirmar I respuesta emitda la Sofcitud de Informacion 0D169/CUAUTIZC/IP/201S.

Sin ot paricular al respecto, quedo a sus ordenes.
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Nombre Cargo Teléfono | Extension
— Encargada de despacho
g:"wm'r"""’"’ Canchold | 4o 1a Direccion General | 58642535 | 6733
- de Desarrollo Humano.
Graciela Altamirano Pérez. f;;"““' a de Desamollo| sosiz5as | 6731
Jefe del Departamento
Placido Roque Milén Juérez | de Vinculacion con la | 58642535 | 6730
Sociedad
Jofe del Departamento
de Desarrollo
j:’“ Humberto. Femandez | ¢.orunitario y| 58642535 | 6730
Participacion

‘Comunitaria
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Manifestaciones del particular que resultan inatendibles, ya que se envié la informacién de
los servidores piblicos que se encuentran en los cargos que se mencionan con nombre y
nimero telefénico, y respecto de los que no se pudieron informar, lo es derivado del
hecho que no existian como tales y el utlizar la manifestacién de "reestructuracién de
Ia administracidn”, no es inconsistente con la realidad que prevalece en la actual
Administracién Publica, para mejor proveer me permito referirie que en la_Sexta_Sesion
de Cabildo de caracter Ordinaria de fecha 20 de febrero del afio 2019, realizada por el
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Ayuntamiento de Cuautitian Izcalli, en el que habia sido propuesto el Reglamento Intenor
de Cuautitién Izcall, Estado de México, reglamento en el que se modificarian las
Direcciones y dreas que s encontraban en el Reglamento anterior, sin embargo el mismo
o fue aprobado por el Cabildo; cabe mencionar que la Sesién de Cabildo coincidid en las
fechas en la cuales fue ingresada la solicitud de informacion y el plazo para rendir la
informacion se encontraba _precisamente al margen de haberse lievado a cabo la Sesidn
de Cabildo en comento; situacion, que a todas luces es ajena a los servidores plblicos
que se encuentran en cada una de las distintas unidades de la Direccién General de
Desarrolio Econémico, y que en efecto el organigrama con el que s ha venido trabajando
corresponde a las disposiciones vigentes pero que en el momento de la solicitud carecian
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Al raspecto me-pemmito ratificar-a Usted mi respuesta, el C. Juan Lauro Castelion Huerna, Lirecot
General, C. Saral Ramos: Gastro, Subdireccion. de Finanzas, C. Miguel AngefHeméndez Ledn,
Depattamenito Juridico, ‘G: :Angélica Aragén: Almazén, Go ¥ia interna. ‘Pepartamento de
Auditorfa, de acuerdo al feglaments intemo det Organismo, el G ¢ iriterno es quien hace la
funcién de Auditor, con respecto a los-fiimeros de extension, el Organisrhioho cuenta por el momento
con una linea telefénica.

Lo anterior con fundamento en el articulo 6° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5°-de ta:Constitucion Politica del Estado Libre:y Soberamo:de México; 12, 23 fraccion IV,
24 fraccion X1 y XXV, 25 y-92 fracsién:XXl.de a Lay:de-Transparencia y Acceso a la informacion
Pdblica del. Estado de Méxicey Munigipiés: i 7 ]

Sin otro particular, quedo de Usted.

ORGANISMO PUBLICO QESCENTRALIZADO DE CARACTER
E RN MANTEN\MlEN{gAr‘:IEIC\gA IDADES DE CUAUTITLAN IZCALLI

—
IC. JUAN LAURO CASTE{LON HUERTA
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Estructura organica
FRACCION Il A

Abrirtodo | Cerrar todo

CUAUTITLAN IZCALLI

- AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI

- INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD

¢ INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION

INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD Y EMPODERAMIENTO ENTRE MUJERES Y HOMBRES IMIEN

w
'ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER MUNICIPAL PARA EL MANTENIMIENTO DE\

J¢ DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

> Ji Insttuto Municipal del Deporte de Cuauttin lzcali INMUDECI

ULTIMA ACTUALIZACION

20180521 12:40:50.0

Cristan Pasneso Finaca Lider de.
Projecto

FECHA VALIDACION

20180521 12:41:380
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X_ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES

A)_Organismos do Agua y Sancamiento

75 ‘Orgarisio PUblco Desceniralzado MuniGpal para [a Presiacon G6 105 Sericos G Agua Poiatle, DIenale v
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman

= Organismo Publico Desceniralzado Municipal para la Prestacon Ge los Senicos de Agua Pofabe, Drenaje y
Tratamiento de Aguas Residuales de Amoloya de Juirez.

= Organismo Pubico Descentralizado para a Prestacibn de 1o Servidos Ge Agua Polable, Alcantaniado y
Saneamiento de Atzapén de Zaragoza. por sus sigias SAPASA-

=3 ‘Organismo Pibico Descentralizado de Caracler Municpal para a Presiacon e 103 Senvicos de Agua Potabie,

Alcaniarllado y Saneamienio ce Alacomuco

Organsmo PUbico Descenializady para 18 Presacan o Senicos Ge Agua Poabie, Acanaiiodo y

260. Organismo Descentalzado de Agua y Saneinieno de Cicsoapan
21 Orgarismo Publco Descentralizado de Agua Potable. Alcantarilado y Sanearlens 6e CHimahuacan
265 Sisterma de Aoua Potable. Alcantariiado v Saneamierio de Ecatepec de Morelos.
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B) __Sistomas Municipalos para el Desarrollo Integral do la Familia
“Siiema Muncipal para 6l Desarrolo Integral e a Famiia de Acoiman
Sistema Muncipal para el Desarrolo Integral de a Famiia de Aimoioya de Judrez
‘Sistema para o Desarrollo Inteqral de la Famila de Alizapan de Zaragoza
‘Sistema Municipal para el Desarrolo Infearal de a Famila de Atiscomuico.

BIEEE

ERcipar ara-
Sitema Municpalpar e Desarolo Intecraldel Famiia de Ghalco

T Sstoma Municipal para o Desarrolo nlegral e I Famila e Chicoloapan
‘Sistema MunlGipal para el Desarrolo Inegral Ge fa Farmila de Chimalnuacan

kEH
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Nombre Responsable Puesto Nimero Telefénico
Directo

Omar Chavarria Fonseca | Coordinador de 11.13.07.24
Comunicacién Social

Nephtali Celis Garcia Jefatura de Prensa 11.13.07.24

Fernando Elias Hernandez | Jefatura de Andlisis e 11.13.07.24
Investigacion

Luis Enrique Orta Jefatura de Imagen 11.13.07.24

Altamirano

Andrea Alejandra Juérez | Jefatura de 11.13.07.24

Vargas

Comunicacién Digital
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Le hago de su conocimiento que a la fecha del presente escrito, aun no se ha terminado el
proceso de entrega de nombramientos a los diferentes subdirectores ylo jefes de

departamento, siendo que, el nico que cuenta con dicho nombramiento es el de la voz:

Lic. Juvenal Solares Martinez. Encarggdc de Despachode la D'eccién General de Servicios

R
64’7

_A‘
c AL
ncargado del Despacho-dg-i7 1

Cep M
e

Sin mas por el momento, quedo 3

F ARIRRISRET




